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E L V I R R E I N A T O de la N u e v a España era la co lonia más r ica de 

España en el siglo X V I I I . Producía más de la m i t a d del i n 

greso fiscal b r u t o que l a C o r o n a obtenía de su vasto i m p e r i o 

m u n d i a l y po r lo menos , dos tercios de su ingreso i m p e r i a l 

n e t o . 1 S i b i e n es c ier to que y a en su t i e m p o se reconocía l a 

e n o r m e i m p o r t a n c i a que l a N u e v a España tenía para el I m 

p e r i o , sólo en años más recientes ha sido posible d e t e r m i n a r 

concretamente el valor , destino y or igen de los impuestos reales 

e n esta región, basándose en u n a comple ta reconstrucción de 

las cuentas anuales de l a R e a l H a c i e n d a . 2 

M i intención en este t raba jo es u t i l i z a r esas series con el 

Deseo agradecer a E l i Gruska y Jacob Metzer su ayuda técnica en 
las primeras etapas de este análisis y a John TePaske, Richard Garner y 
Stanley Engerman sus valiosos comentarios y críticas acerca de las diver
sas redacciones de este ensayo, y a Juan Carlos Garavaglia la revisión final 
de la traducción. 

1 HUMBOLDT, 1811, V , pp. 38-39. Véanse las explicaciones sobre siglas 
y referencias al final de este artículo. 

2 Este estudio está basado en una reconstrucción documental de las 
cuentas anuales de las oficinas de la tesorería virreinal en la Nueva Espa
ña, Perú y Buenos Aires para el periodo de 1580-1825, realizada por John 
TePaske y el autor de este artículo. Los materiales para la Nueva España 
pueden hallarse en John T E P A S K E y Herbert S , K L E I N , Ingresos y egresos de 

la Real Hacienda en México, 3 vols., México, Secretaría de Hacienda, de pró
xima publicación. Las fuentes para América del Sur se han publicado con 
el título de Roy al Treasuries of the Spanish Empire in America, 3 vols., Durham, 
Duke University Press, 1982. Los materiales para la Nueva España pue
den solicitarse también en cinta magnética computarizada a los autores, 
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objetivo de definir los ciclos más importantes en el crecimiento 
y declinación del ingreso para el conjunto del virreinato, de
terminar el papel desempeñado por las diferentes regiones en 
el marco de la percepción fiscal y finalmente, estimar la im
portancia relativa de las distintas categorías impositivas usadas 
por el poder metropolitano en su distante colonia americana. 
También intentaré estimar los costos y beneficios relativos del 
sistema fiscal tanto para los colonos como para la Corona. 
Por último, estas series así reconstruidas serán usadas para 
describir las tendencias generales de la economía tal como pue
den ser percibidas a través del examen de algunas de las se
ries impositivas en particular. 

El crecimiento extraordinario de la economía novohispa
na desde el último cuarto del siglo X V I I hasta los primeros 
decenios del XIX está confirmado por todas las fuentes pri
marias y estudios realizados sobre este periodo. Ese extraor
dinario crecimiento estuvo alimentado a partir del último 
cuarto del siglo X V I I por el continuado incremento de la 
producción de plata, debido no sólo al descubrimiento de nue
vos reales de minas desde mediados del siglo X V I I I sino tam
bién a la revitalización de antiguas áreas mineras. La pro
ducción de plata alcanzó niveles sin precedentes, únicos en 
América antes de nuestros días, auge que sólo tuvo su culmi
nación a fines de la primera década del siglo XIX. Como era 
de imaginar, el aumento de la producción argentífera fue a 
su vez el motor de una sostenida expansión en todos los 
sectores de la economía. Durante todo el siglo X V I I I , los in
gresos basados en la producción agrícola y en la actividad mer
cantil se incrementaron con gran rapidez. Este desarrollo eco
nómico general estimuló a su vez el incremento demográfico. 
En el curso de ese siglo la población novohispana se duplicó, 
alcanzando la cifra de seis millones de habitantes.3 

Todo ello, evidentemente, redundó en beneficio de la Co
rona; la Real Hacienda experimentó un incremento enorme 
en la totalidad de sus rentas, desde la minería y los impues
tos que gravaban la circulación hasta el tributo indígena y 

3 La población se estimaba en 1 7 4 2 en 3 . 3 millones de personas y para 
1810 había subido a 6 .1 millones. BRADING, 1 9 7 1 , p. 14 . 
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los monopolios del tabaco, la pólvora y el azogue. Pero, aun 
cuando hubo un crecimiento prolongado, éste no fue constan
te ni uniforme en todas las regiones durante ese siglo. Según 
las cuentas de las Cajas Reales, el virreinato novohispano pasó 
por varios periodos de estancamiento y aun de declinación 
económica; éstos se limitaban a veces a algunas zonas, mien
tras que en otras ocasiones afectaban a todo el virreinato. Si 
bien la mayoría de las principales regiones donde se perci
bían los impuestos seguían un ritmo similar, los centros me
dianos y pequeños respondían muy a menudo a factores en
teramente locales y tenían por lo tanto, un ritmo propio. Pero, 
en su conjunto, los diversos ciclos de crisis y de crecimiento 
fueron comunes a la mayoría de las regiones de la Nueva Es
paña durante casi toda la centuria. 

Para analizar esos ciclos de auge y depresión en el ingreso 
fiscal de la Corona para el siglo X V I I I , he tenido que reorga
nizar el material existente tal como se presenta en las series 
originales. Para empezar, hemos decidido definir el siglo 
X V I I I como la larga centuria que comienza en 1680 y finaliza 
en 1809, y de ese modo podemos captar mejor la tendencia 
de larga duración que incluye el periodo 1700-1799.4 Segui
damente, he usado una definición personal de ingreso total 
que excluye lo que yo (y otros investigadores) hemos consi
derado se trata de sumas contabilizadas en forma doble.5 

4 He preferido no iniciar la serie en 1700, periodo de depresión, sino 

analizar los datos fiscales del virreinato partiendo del año base de 1680. 

Fue el año que señaló el comienzo del último momento de prosperidad 

de fines del siglo X V I I . L a serie está también diseñada para terminar en 

el punto último de la prosperidad de fines de ese siglo, o sea en 1809. Así 

las tasas de crecimiento de esta serie resultan más subvaloradas que si se 

hubieran organizado en torno a una base de 1700. Todas las cifras se pre

sentan aquí en el patrón de moneda colonial de pesos de a 8, o sea un peso 

de 8 reales. E n aquel tiempo, las cuentas fiscales de la España metropoli

tana se llevaban en reales de vellón, veinte de los cuales equivalían a un peso 

colonial de a 8. 
5 E l ingreso total, aquí y en el cuadro I , se define como la renta bruta 

menos una serie de ingresos no recaudados, cuentas contabilizadas dos veces 

y depósitos en efectivo de uno u otro tipo. Los ingresos totales son enton

ces el ingreso global menos Existencia del año anterior; Depósitos; Deudas para 

cobrar y la categoría de Real Hacienda en común. 
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Pero, incluso con estas sustracciones, las cifras del ingreso to ta l 

pueden ocul tar todavía niveles considerables de dobles sumas. 

Y esto es especialmente c ier to en el pe r iodo e x t r a o r d i o n a r i o 

de empréstitos forzosos que se da desde 1790 en adelante. Sólo 

u n análisis deta l lado de cada u n a de las cuentas de las d ive r -

sus cajas med ian t e los Libros Manuales, podrá resolver este 

p r o b l e m a en f o r m a d e f i n i t i v a . D e todos modos , reconocien

d o l a p o s i b i l i d a d de que en el f u t u r o se puedan hacer rev i s io 

nes considerables de las cifras que estamos presentando aquí, 

estamos convencidos de que las tendencias generales que pre

sentamos no resultarán alteradas p o r esos trabajos. 

U n a última precaución acerca de las cifras de los " t o t a 

l e s " de todos los cuadros: dado que los ingresos totales de 

u n a receptoría d e t e r m i n a d a son los que rea lmente se pe r c i 

b i e r o n , m i s cifras de " i n g r e s o t o t a l " pa ra el c o n j u n t o de l 

v i r r e i n a t o , no cor responden al ingreso to ta l que se podría ob

tener sumando las cifras totales de cada u n a de las recepto

rías. Para hacer esto, habría que so luc ionar el p r o b l e m a que 

presenta el hecho de l a supe rv ivenc ia accidental de d e t e r m i 

nados datos. D e todos modos , d o y cifras del ingreso t o t a l es

timado que creo son las que más se a p r o x i m a n al ingreso rea l 

p a r a el con jun to de l v i r r e i n a t o en cada u n o de los per iodos 

e legidos . 6 

6 L a renta "media total" anual de cualquier decenio no es el ingreso 
verdadero recibido por la Corona. Debido a lagunas fortuitas en las fuen
tes documentales conservadas, no hay una sola tesorería que tenga su 
periodo de operación completo. Entonces, la sobrerrepresentación de de
terminadas cajas a causa de una preservación accidental, tiende a deformar 
las cifras totales verdaderas. Para compensar esto he tomado arbitraria
mente dos o más años de una década dada como el ingreso promedio de 
esa década, y a continuación he sumado las cajas de tesorería para obte
ner una cifra media total. L a cifra resultante es más o menos semejante 
al total verdadero percibido por la Corona como suma global que puede 
obtenerse del total conocido registrado. Igualmente he borrado de las 
cuentas fiscales agrupadas, todas las cajas que daban cuenta de ingresos 
para menos de la mitad de los años en que había registros. Esto entrañaba 
la pérdida de sumas por lo general insignificantes en todos los casos, salvo 
en las ventas especiales de mercurio para Veracruz, que tratamos más ade
lante. Esto significa asimismo que mis columnas de totales de los cuadros 
I y V I no son los totales completos del ingreso para los años conocidos de 
las Cajas Reales existentes. Finalmente hay que señalar que las diversas 
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A l ana l i za r los grandes ciclos de auge y depresión del " i n 

greso t o t a l " pa ra el con jun to del v i r r e i n a t o d u r a n t e todo el 

p e r i o d o (última c o l u m n a del cuad ro I ) , es evidente que se 

p r o d u j o u n cuant ioso a u m e n t o de l a percepción fiscal d u r a n 

t e el úl t imo cuar to de l siglo X V I I , después de u n a pausa en 

e l c rec imien to ocur r ida en los ve in t ic inco años anteriores. Así, 

e n las décadas de los setenta y ochenta y , en m e n o r p ropo r 

c i ó n , en los p r i m e r o s años de l a década del noven t a , es posi

b l e observar altos niveles de recaudación to t a l en los p r i n c i 

pales d i s t r i tos mayores . 

Pero , a mediados de la década de l n o v e n t a hay u n a severa 

depres ión en la percepción fiscal que se ext iende hasta los p r i 

m e r o s años del nuevo siglo. T a n agudo fue este descenso que 

cos tó casi c inco décadas el que l a t o t a l i d a d del ingreso fiscal 

recuperase el n i v e l que había a lcanzado en los años ochenta 

d e l siglo X V I I . E l ingreso to ta l descendió en u n 31 % entre 

l a penúl t ima y la última década de ese siglo y cont inuó dis

m i n u y e n d o en el p r i m e r decenio de l siglo X V I I I en u n 1 3 % . 

P a r a el p e r i o d o 1700-1709, el t o t a l de l ingreso fiscal era i gua l 

a l a m i t a d de l n i v e l m á x i m o de 8,3 mi l lones de pesos que 

había sido alcanzado en la década de 1680. E n los decenios 

s iguientes , s in e m b a r g o , t u v o l u g a r u n a l en ta recuperación, 

a l c anzando en la década del 40 u n apreciable r epun te que fi

n a l m e n t e y p o r vez p r i m e r a en ese s iglo, c o l o c ó al ingreso 

t o t a l p o r e n c i m a de l a c i f ra de 1680. 

M a s , las rentas reales se d e b i l i t a r o n nuevamen te en las dé

cadas centrales del siglo X V I I I . L o s rápidos índices de creci

m i e n t o expe r imen tados después de 1710 se h i c i e r o n más len

tos y t e r m i n a r o n p o r detenerse c o m p l e t a m e n t e en los años 

c i n c u e n t a . E n t r e 1750 y 1760 la e c o n o m í a del v i r r e i n a t o se 

estancó. Se llegó así a o t ro n i v e l es tacionar io , pero ahora éste 

e ra de unos 12,4 mi l lones de pesos, o sea, a p r o x i m a d a m e n t e 

40 % más elevado que lo que había sido el n i v e l m á x i m o del 

año 1689. 

E n el decenio de 1770 se puso en m a r c h a u n nuevo per io

do , ve rdaderamente ex t r ao rd ina r io , de expansión. Para la dé-

categorías fiscales que estamos utilizando en el trabajo han sido agrupadas 
de acuerdo con los criterios que se explicitan en el apéndice. 
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cada del ochenta de ese siglo, las rentas totales casi se dupli
caron; este crecimiento estuvo indudablemente relacionado 
con una serie de factores, entre los cuales se destacan el des
cubrimiento y rápido desarrollo de nuevas áreas mineras en 
Guanajuato, Catorce (San Luis Potosí) y Zacatecas; el incre
mento del tráfico internacional fue debido a las medidas de L i 
bre Comercio y a una reforma general de la administración 
hacendaría. En esta década y en la siguiente se crearon seis 
nuevos distritos de tesorería y se estableció una mejor recau
dación en los ingresos tradicionales. Este nuevo periodo de 
crecimiento resultó mucho más fuerte que el de 1710-1749 
y duró hasta la primera década del siglo XIX. La Real 
Hacienda alcanzó entonces un nivel de ingresos de 68.1 
millones de pesos, es decir, ocho veces mayor que el que había 
tenido en 1680. 

A l analizar la participación que tuvieron las distintas re
giones en este proceso durante el periodo 1680-1809, el rasgo 
más sobresaliente es el papel continuado e importante que 
desempeñaron dos tesorerías: la de México (de aquí en ade
lante cuando hablemos de México nos estamos refiriendo siem
pre al distrito de la ciudad capital del virreinato) y la de 
Veracruz. La primera de estas tesorerías era la matriz o te
sorería central para toda la Nueva España y la segunda fisca
lizaba la mayoría de las importaciones y exportaciones de la 
colonia, por ser el puerto de Veracruz la conexión principal 
con el mercado europeo. Las fortunas variables de estos dos 
distritos determinaron los altibajos del ingreso total del vi
rreinato. En promedio, estas dos receptorías recaudaban casi 
3/4 de las rentas generadas en el virreinato y el total de sus 
ingresos nunca descendía de los dos tercios del ingreso global 
en cualquier década. Así, el movimiento de las rentas globa
les del virreinato estaba en íntima correlación con el movi
miento de los ingresos fiscales de estos dos distritos. 

En términos de su importancia relativa dentro del marco 
de la recaudación total, las dos tesorerías tuvieron un com
portamiento notablemente estable en la mayor parte del pe
riodo. En promedio, la de México produjo entre el 39% y 
el 45% del total del ingreso fiscal en todas las décadas que 
corren entre 1680 y 1799. Por su parte, Veracruz rindió en 
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promedio entre el 30% y el 35% de esos ingresos durante 
la mayor parte del periodo. En el caso de la tesorería de Mé
xico podemos decir que no hubo serios cambios hasta fines 
del siglo X V I I I . Incluso, cuando se desprendieron nuevos dis
tritos de la jurisdicción de México en la década de 1780, su 
importancia relativa no declinó. Aunque en los años 1790 se 
crearon nuevas cajas regionales, el peso relativo de México 
en el total del ingreso fiscal siguió siendo muy grande hasta 
la crisis de la década 1800-1809. 

Para poder analizar los patrones regionales de crecimien
to y declinación en más detalle, es necesario refinar aún más 
las cifras del ingreso "total" a nivel local. Por una serie de 
razones, esta cifra referida al total no refleja cabalmente los 
patrones locales. Ante todo, hay un hecho peculiar del virrei
nato novohispano que es el peso inusual que tiene en el con
junto la tesorería matriz en México. Muchos impuestos que 
deberían ser pagados en el lugar, en realidad son enviados 
directamente a la caja de México, incluso bastante después 
de que se instalan las tesorerías locales. Por lo tanto, muchas 
veces el rendimiento de los impuestos locales no aparece real
mente en los registros de las tesorerías regionales. Además, 
existe el problema general de todas las tesorerías del imperio 
hispano de las transferencias entre diversas cajas, es decir, 
la categoría conocida como otras tesorerías. Estos eran fondos 
que se trasladaban desde otras cajas para ser depositados en 
la caja local, regional o matriz; también podían ser utiliza
dos como un subsidio cuando los gastos locales excedían a 
los ingresos. Por lo tanto, para recuperar el movimiento del 
desarrollo económico regional, estos fondos deben ser sustraí
dos, tal como lo hacemos en el cuadro I I . 

En relación con estas transferencias entre tesorerías, es 
obvio que los cambios más destacados aparecen en los ingre
sos de los puertos, el de la tesorería matriz de México, los 
de algunos de los centros mineros y en los de ciertas regiones 
fronterizas del norte y sur novohispano. Por lo tanto, sólo al
rededor de la mitad de las tesorerías están seriamente afecta
das por este fenómeno. Además, estas transferencias no están 
distribuidas por igual en el tiempo, dado que muchas de es
tas cajas locales no recibieron este tipo de sumas sino hasta 
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después de la década de 1780. Así, por ejemplo, Bolaños y 
Tabasco no recibieron ningún tipo de transferencias de fon
dos, mientras que las cajas de Guanajuato, Michoacán, San 
Luis Potosí y Zimapán recibieron menos del 5 % del total de 
sus ingresos en concepto de estas transferencias. En estos ca
sos, entonces, estos ingresos no afectaron en realidad a la ten
dencia general y las tasas de crecimiento que damos para estas 
tesorerías en el cuadro I . 

Un análisis del crecimiento de las tesorerías locales en el 
periodo, muestra algunos cambios de importancia respecto 
a los patrones generales establecidos tanto para el conjunto 
del virreinato como para la tesorería matriz de México. Estas 
pequeñas tesorerías incluso, tienden a moverse en relación 
con otras con las que comparten algunas de sus característi
cas económicas básicas. Las tesorerías pueden ser agrupadas 
en forma aproximada con base en su relación con una o va
rias actividades económicas, definidas en parte no sólo por 
el hecho de su ubicación sino también porque más del 50% 
de las variaciones en su ingreso total estaban determinadas 
por impuestos relacionados con la minería o por aquellos l i 
gados al tráfico mercantil. Así, podemos distinguir de una 
manera aproximada entre los centros mineros más destaca
dos (Guanajuato, Zacatecas, Durango, San Luis Potosí, Pa-
chuca y Sombrerete), los centros basados en el mercado in
terno, el comercio y las manufacturas (Guadalajara y Mérida, 
Campeche y Acapulco). 

En general, podemos decir que los centros mineros difieren 
marcadamente respecto a las tendencias del conjunto virrei
nal y de México por su constante crecimiento en la última 
década del siglo X V I I . Muchos de ellos declinaron después 
en el primer decenio del siglo siguiente. La única variante 
importante respecto a esta tendencia general fue San Luis Po
tosí que continuó su crecimiento hasta 1710. En este punto, 
las tendencias generales en los ingresos de los centros mine
ros comienzan a variar bastante. Todos, con la excepción de 
San Luis Potosí y de Sombrerete, crecieron en las siguientes 
décadas. En los decenios de 1740 y 1750 hubo un estanca
miento o incluso declinación en todos los centros mineros con 
la excepción de Durango que continuó creciendo con la tasa 
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r e m a r c a b l e de l 2 . 5 % anua l d u r a n t e el resto de l a cen tu r i a . 

I n c l u s o G u a n a j u a t o , que creció con u n a tasa del 2 % du ran t e 

t o d o el p e r i o d o y lo h izo aún m u c h o más rápidamente des

pués de 1760, tuvo también u n pe r iodo de estancamiento d u 

r a n t e los años c incuenta . D e todos modos , el c r ec imien to fue 

cons tan te , sí no espectacular, pa ra l a m a y o r par te de los cen

t ros mine ros regionales hasta la p r i m e r a década del siglo XIX. 

H a y que subrayar que dos centros m i n e r o s diñeren sus-

t a n c i a l m e n t e de esta tendencia general . Pachuca e x p e r i m e n 

tó u n a decl inación de l a rga duración desde 1720, con sólo u n 

r e p u n t e t e m p o r a l en los años de 1790, m ien t r a s que el Rea l 

de Bolaños , que c o m e n z ó corno tesorería independ ien te en 

l a década de 1750 con u n ingreso de m e d i o millón de pesos 

e n concepto de impuestos re lacionados con la minería, decl i 

n ó a u n a tasa de 2 . 8 % anua l d u r a n t e el resto de la cen tu r i a . 

Es ev idente que los factores locales e ran cruciales para i n f l u i r 

e n el c o m p o r t a m i e n t o de los ingresos de las tesorerías m i n e 

ras . Estos centros e ran especialmente vu lnerab les frente al 

hecho de la q u i e b r a de compañías mine ra s locales y al agota

m i e n t o de las vetas de m i n e r a l fácilmente explotables . 

Las regiones or ientadas hacia el mercado i n t e r n o también 

t u v i e r o n u n desempeño diverso al de l a tendencia general del 

v i r r e i n a t o y de la caja de M é x i c o . Guada la j a r a , el cent ro de 

comerc io i n t e rno más impor t an te después de l a c iudad de M é 

x i c o , no alcanzó su n i v e l más alto antes de la década de 1690. 

Sigue después u n periodo de lenta declinación y estancamiento 

d u r a n t e las p r imeras cua t ro décadas del siglo X V I I I , con t i 

nuado por u n a época de cont inuo crecimiento hasta 1790, para 

dejar paso luego a u n a nueva declinación. Campeche , en con

traste, t u v o u n crec imiento con t inuado hasta 1780 y luego su

fre u n a decl inación que se ar ras t ra hasta el f i n del pe r iodo , 

m i e n t r a s que Mér ida tendió a crecer en f o r m a regu la r desde 

las p r i m e r a s décadas del siglo X V I I I hasta el XIX, con sólo 

u n a co r t a pausa en los años 1760 = 

L o s dos puer tos t u v i e r o n antes de 1770 sus propias ten

dencias . L o s fondos de la tesorería rea l de V e r a c r u z t u v i e r o n 

u n de sempeño bastante m o n ó t o n o en t re 1680 y 1739. A ello 

le siguió u n pequeño boom en la década de 1740 que terminó 

e n u n a crisis du ran te los años 1 750. I n m e d i a t a m e n t e teñe-
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mos un periodo de modesto crecimiento durante los dos de
cenios siguientes y un espectacular incremento desde 1780. 
Obviamente, el decreto de Libre Comercio de 1778 tuvo un 
impacto importante en los ingresos del puerto abierto al Atlán
tico . El caso de Acapulco difiere de cualquier otra tesorería 
novohispana, con un crecimiento bastante extendido entre 
1680 y 1719, después del cual experimentó marcadas fluctua
ciones durante las décadas centrales de la centuria y no reco
bró su nivel de 1710 hasta los años 1800. 

Entre las pequeñas tesorerías creadas en los años finales 
del siglo X V I I I , los fondos transferidos desde otras tesorerías 
tienen mayor impacto en las cajas de las zonas fronterizas. 
Campeche en el sudeste y Arispe y Chihuahua en el nordes
te, fueron las más afectadas por estas transferencias de fon
dos desde otras tesorerías. En la primera, las transferencias 
de fondos fueron muy importantes en época temprana. Al sus
traer esos ingresos se advierte una severa declinación en las 
rentas percibidas localmente después de un pico en los años 
1780. Arispe fue una tesorería cuyo ingreso fiscal bajó en 2/3 
y resulta en forma evidente un perceptor insignificante de im
puestos locales al restársele los fondos transferidos. Algo pa
recido puede decirse de la vecina caja fronteriza de Chi
huahua, que pierde más de la mitad de sus rentas fiscales. 
Como era normal en otros virreinatos de la época, parece que 
las transferencias de fondos desde otras tesorerías hacia estas 
áreas marginales y de frontera constituían un subsidio cru
cial indispensable para que pudieran hacer frente a sus gastos. 

Resumiendo las conclusiones que surgen del desempeño 
de las tesorerías menos importantes, podemos decir, para co
menzar, que todas parecen haber experimentado una decli
nación durante las primeras décadas del X V I I I , un estanca
miento a mediados de siglo y un rápido crecimiento en los 
últimos decenios de esa centuria con un marcado descenso 
en la primera década del siglo XIX. En contraste con la ex
periencia del ingreso total del virreinato y del de la caja de 
México, el boom de finales del siglo X V I I parece haber dura
do más en las cajas provinciales y por lo tanto la consecuente 
depresión fue mucho menos severa. A México y Veracruz les 
tomaría llegar hasta los años 1740 para recuperar su nivel de 
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1680, pero las tesorerías más pequeñas nunca sufrieron una 
depresión tan aguda y se recuperaron más rápidamente, lle
vando al ingreso total del virreinato a sus niveles de 1680, 
ya en la década de 1730. 

Esta rápida visión de la evolución de las tesorerías regio
nales durante el siglo X V I I I ha mostrado, entre otras cosas, 
la importancia de la relación entre una región determinada, 
el tipo de economía que se desarrollaba en ese lugar y la clase 
de impuestos que allí se percibían. A este punto del trabajo 
sería muy útil desagregar las cifras del ingreso total en cada 
una de sus partes componentes, para de este modo examinar 
las diversas categorías fiscales y poder comprender su influen
cia respectiva en el total de la percepción. Cada una de las 
categorías fiscales que discutiremos está compuesta de nume
rosos impuestos individuales relacionados con una determi
nada actividad (en el apéndice el lector podrá ver la lista com
pleta de todos los ramos e impuestos que componen cada una 
de las categorías). Para poder comprender el funcionamien
to de estas categorías fiscales es indispensable un conocimiento 
de las fuerzas económicas más relevantes del virreinato. 

El científico alemán Alejandro de Humboldt observaba que 
la extraordinaria riqueza de la Nueva España en el periodo 
colonial y su gran desarrollo en el siglo X V I I I se apoyaba en 
tres pilares fundamentales: la minería, la agricultura y las ma
nufacturas. Humboldt estimaba el volumen anual de la pro
ducción minera en alrededor de 23 millones de pesos, el de 
la agricultura en 29 millones y el de las manufacturas entre 
7 y 8 millones.7 De estos tres pilares de la economía, la agri
cultura, que daba trabajo a la mayoría de la población y era 
responsable de la mayor parte del producto nacional, estaba 
orientada primordialmente hacia el mercado interno y sólo 
los tintes comerciales, algo de azúcar, algodón, especias y con
dimentos se enviaban a Europa (lo que en promedio repre
sentaba en los años de paz alrededor del 20 % del total de las 
exportaciones). También las manufacturas estaban orienta
das en forma predominante hacia el consumo del mercado 
local, aunque México exportaba al resto del Caribe algunos 

7 HUMBOLDT, 1811, III, pp. 2 6 5 , 3 4 7 ; IV, p. 2 9 0 . 
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produc tos de m o n o p o l i o real como la pólvora y joyas y mone 

das acuñadas. E n cambio , la minería estaba p r i m o r d i a l m e n t e 

o r i en t ada hacia la exportación y su producc ión de p la ta y o ro 

representaba el 8 0 % del va lo r to ta l de las expor taciones en 

t i empos de paz . 8 

E r a pues gracias a la a c t i v idad m i n e r a y a la consecuente 

exportación de metálico que la N u e v a España pagaba el grueso 

de sus impor t ac iones de text i les , p roduc tos manufac tu rados 

y comestibles europeos. T a n i m p o r t a n t e en cuantía y va lo r 

era esta expor tación de metales preciosos que representaba 

las dos terceras partes de l a p roducc ión m u n d i a l . 9 

Pero, m ien t r a s el papel que desempeñaba la minería era 

p r e d o m i n a n t e en el comerc io i n t e r n a c i o n a l , éste era m u c h o 

menos re levante en términos de generación de ingresos para 

l a R e a l H a c i e n d a . D u r a n t e casi todo el siglo X V I I I , el ingre 

so p r o d u c i d o p o r la minería sólo ascendió al 20-27 % del to

t a l . A d e m á s no fue ésta u n a n o r m a constante, ya que tan to 

en los años 1680, como en la década de 1780 y más adelante, 

su i m p o r t a n c i a r e la t iva bajó a l a m i t a d de esa c i f ra . Para los 

últ imos ve in t e años de l siglo X V I I I , de hecho, los impuestos 

sobre el comerc io y la a g r i c u l t u r a supe ra ron a la minería en 

i m p o r t a n c i a para la Real Hac ienda . A u n q u e era evidente que 

se amasaban grandes for tunas en las minas , la C o r o n a se ma

nifestaba poco dispuesta a g ravar demas iado esta ac t i v idad . 

E n su de ta l lado análisis de la i n d u s t r i a m i n e r a de l a N u e v a 

España, H u m b o l d t es t imaba efect ivamente que el d i ezmo , 

el cobo y el impues to a la acuñación de m o n e d a sólo se l leva

b a n a l rededor del 1 5 % del va lo r de l a p roducc ión m i n e r a , 

c i f ra que él consideraba i n f e r i o r a lo que entonces era la nor 

m a p a r a las minas europeas . 1 0 E n sus estudios de dist intas 

m i n a s zacatecanas, G a r n e r estimó la tasa de l 1 2 % para i m 

puestos y o t ro 6 % pa ra derechos de acuñac ión . 1 1 

E l ingreso p roven ien te de los impues tos relacionados con 

la a c t i v i d a d m i n e r a tendía también a seguir las líneas gene-

8 H U M B O L D T , 1811, IV, pp. 362 y 3 6 3 . 

9 H U M B O L D T , 1811, III, p. 346. 

5 0 H U M B O L D T , 1811, pp. 143 y 144. 

1 1 G A R N E R , 1980, p. 177, nota. 
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rales del ingreso fiscal t o t a l , a l menos , hasta los últimos años 

d e l siglo X V I I I . Y así, s iguiendo los ingresos totales, el que 

cor responde a los impues tos m i n e r o s t u v o en el curso del si

glo X V I I u n per iodo de c rec imien to con t inuo que culminó en 

l a última década. Padeció u n i m p o r t a n t e retroceso en el p r i 

m e r cuar to del siglo X V I I I , pero se restableció antes que las 

rentas totales y pa ra la década de 1720 superó el n i v e l de los 

años 1690, m a n t e n i e n d o u n c rec imien to razonable hasta el 

decenio de 1750. E n los años 1760 se p r o d u j o u n a m a r c a d a 

decl inación en el ingreso to t a l re lac ionado con la a c t i v i d a d 

m i n e r a deb ido a p rob lemas de a p r o v i s i o n a m i e n t o de m e r c u 

r i o y de falta de m a n o de o b r a , 1 2 pero en las dos décadas si

guientes , se d io u n auge impre s ionan t e con ingresos, pa ra el 

decenio de 1780, tres veces y m e d i a superiores que los de los 

años 90 del siglo X V I I . C a d a u n o de los per iodos de crisis en 

las rentas fiscales de l a minería tendía a reflejar p rob lemas 

c o n el sumin i s t ro de m e r c u r i o , con la fuerza de t raba jo en 

las minas o re lacionados con los bloqueos del comerc io c o m o 

consecuencia de guerras in te rnac iona les . 

A l i g u a l que ocurr ió con el ingreso t o t a l , los cambios en 

l a percepción fiscal l i gada a la minería no se p r o d u j e r o n de 

m o d o u n i f o r m e en todos los dis tr i tos de las diversas cajas. Por 

o t r a par te , hay que recorda r que los diversos d is t r i tos no re-

1 2 HUMBOLDT, 1811, III, p. 340, ordena los distritos mineros del vi

rreinato según su producción minera en el periodo de 1785-1789. Abajo 

comparamos los datos de Humboldt con los obtenidos por los distritos de 

tesorería para la década de 1780-1789. 
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flejaban plenamente la verdadera ubicación de los reales de 
minas. Y así la matriz o tesorería central de México, que era 
el cuarto distrito en cuanto a la producción minera, recauda
ba la suma más alta por impuestos a la minería. En ésta y 
en otras categorías impositivas, México funcionaba más co
mo tesorería "nacional" que como regional, hecho insólito 
en las tesorerías de América en el siglo X V I I I . Incluso des
pués de la creación de nuevas tesorerías regionales en los dis
tritos mineros como consecuencia de las reformas de la déca
da del ochenta, muchos impuestos locales mineros y de otras 
actividades continuaban afluyendo a la caja de México. Pero, 
en lo tocante a las restantes tesorerías, su importancia com
parada refleja bastante bien la producción de las minas loca
les, al menos y tal como está representada en las muy deta
lladas listas que confeccionó Humboldt para la década de 
1780.13 

La norma en los ingresos relacionados con la minería a ni
vel regional era, al menos hasta mediados del siglo X V I I I , la 
gran variabilidad. Así, mientras México declinaba en la dé
cada de 1690, todos los demás centros mineros florecían ha
ciendo subir el ingreso total en un 30%. En cambio, cuando 
México se restableció en los decenios de 1700 y 1710, las res
tantes tesorerías mineras padecieron depresiones bastante pro
nunciadas. Sólo San Luis Potosí prosperó junto con México 
en la primera década del siglo X V I I I ; después tuvo una fuer
te depresión en sus ingresos fiscales provenientes de la minería 
y no recobró su valor máximo de los años 1710 sino cuando 
llegó el auge de la década de 1780. Para los años 1720, todos 
los grandes centros mineros (y nos referimos a Guanajuato, 
Zacatecas y Durango) estaban experimentando nuevamente 
un cierto crecimiento, pero a una tasa bastante lenta en com
paración con la de México. Guanajuato, sobre todo, tuvo di
ficultades para recuperar su status de segundo centro minero 
del virreinato y no recuperó plenamente esa posición ni su
peró su nivel anterior de ingresos hasta la cuarta década del 
siglo X V I I I . 

En cuanto a las cajas menores, sus fluctuaciones fueron bas-

1 3 GARNER, 1 9 8 0 , p. 1 6 0 . 
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t an te pecul iares . P o r e jemplo , Pachuca alcanzó u n p ico en 

los años 1720, pero a continuación experimentó u n a seria de

cl inación hasta mediados del s iglo, mien t r a s que G u a d a l aja

r a se estancó ent re 1700 y 1759. San L u i s Potosí, que había 

empezado y terminaría siendo u n g ran centro receptor de en

tradas fiscales en concepto de minería, se convirtió en u n cen

t r o m u y poco i m p o r t a n t e ent re 1710 y 1779. E n cada caso, 

estas cajas locales estaban respondiendo al ago tamien to de a l 

gunos reales de m i n a s o a crisis de p roducc ión c la ramente l o 

calizadas. C o m o obse rva ron H u m b o l d t y otros, si b i e n cada 

d i s t r i t o en operac ión tenía var ios cientos de minas , l a m a y o r 

par te de l a p roducc ión procedía de las grandes empresas que 

e r an a l rededor de m e d i a docena. E l desplome de cua lqu i e r a 

de estas grandes unidades tenía u n efecto dramático sobre los 

ingresos totales; p o r eso, los relatos de inundac iones e i ncen 

dios que l l enan l a h i s to r i a de l a minería en este pe r iodo t i e n 

d e n a ser considerados c o m o l a causa de las fluctuaciones 

localizadas en de terminadas cajas, cuando éstas no correspon

den a las tendencias generales de l v i r r e i n a t o . V a l e la pena 

señalar que l a crisis de los años 1760 fue general pa ra t oda 

l a N u e v a España. Sólo D u r a n g o , entre las cajas p r inc ipa le s , 

n o se estancó n i t u v o u n a decl inación marcada . 

H a s t a la década de 1780, l a t endenc ia de las rentas fiscales 

p roduc idas p o r l a a c t i v i d a d m i n e r a siguió a la de las rentas 

totales, pe ro en los últ imos ve in te años de l siglo, l a t endenc ia 

se orientó hacia u n a situación de es tancamiento y enseguida 

de decl inación. Esto se debía ante t odo , al serio de te r io ro de 

los ingresos en M é x i c o , y a que los de los cua t ro p roduc to res 

pr inc ipa les ( G u a n a j u a t o , Zacatecas, D u r a n g o y San L u i s Po

tosí) seguían en a u m e n t o y a u n centros a n t e r i o r m e n t e me

nos i m p o r t a n t e s , c o m o Sombrere te , l l ega ron a p r o d u c i r r e n 

tas fiscales superiores a los 200 000 pesos. L a decl inación de 

M é x i c o , entonces, fue suficiente como pa ra hacer bajar los 

ingresos totales en concepto de minería u n 22 % entre los años 

1790 y la p r i m e r a década de l siglo XIX. 

E n cuan to a l a t a n deba t ida cuestión del i m p a c t o causado 

p o r la política fiscal y el o r d e n a m i e n t o jur íd ico , en la p r o 

ducción m i n e r a , parece desprenderse a p a r t i r de recientes es

tudios locales detal lados, que ese no fue u n factor de g r an i m -
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p o r t a n c i a pa ra a l i m e n t a r este c r ec imien to de l a p roducc ión . 

A u n q u e a l g u n a que o t r a vez había concesiones de l a C o r o n a 

e n m a t e r i a de impuestos o de costos reducidos pa ra el azo

gue s u m i n i s t r a d o p o r el estado con el fin de ayuda r a éste o 

a aquél m i n e r o o a d e t e r m i n a d a zona , parece evidente que 

el hecho que sostenía el c r ec imien to loca l era l a dinámica de 

las invers iones nacionales e in te rnac ionales y este capi ta l no 

parece habe r sido m u y afectado p o r las diversas políticas fis

cales. Es tud ios i nd iv idua le s efectuados en las m i n a s de Zaca

tecas, h a n demos t rado que los impues tos sólo representaban 

u n 1 8 % de l costo t o t a l , en comparac ión con los costos de 

p r o d u c c i ó n que en p r o m e d i o e ran de u n 4 0 % a u n 5 0 % . 

I g u a l m e n t e , las constantes concesiones locales o la s imple v io 

lac ión de las leyes m u e s t r a n que los cambios de m a y o r i m 

p o r t a n c i a en las reglamentaciones mine ra s influían poco en 

l a práctica loca l . Así en Zacatecas, l a tendencia a in tegra r m i 

nas p a r a drenar las y explotar las c o n j u n t a m e n t e , no sólo v i o 

l a b a las leyes vigentes que l i m i t a b a n el tamaño de las explo

taciones s i ró que inc luso p reced ie ron al c ó d i g o m i n e r o del 

v i r r e i n a l c (1 7 83) que legitimaría ese desar ro l lo . Y así, l a re

f o r m a fiscal l l evada adelante p o r l a C o r o n a tendía a seguir 

los pasos que señalaba la práctica m i n e r a y no a adelantarse 

a ella. Sólo en la cuestión de los precios subsidiados del azogue 

y en l a garantía del l i b r e f lu jo de las expor tac iones , desempe

ñ ó l a C o r o n a u n papel de g r an i n f l u e n c i a en l a p roducc ión 

m i n e r a . 1 4 

E n contras te con el ingreso p roven i en t e de l a minería, los 

impues tos re lacionados con el tráfico m e r c a n t i l y la ag r i cu l 

t u r a t u v i e r o n u n a tendencia bastante armónica, al menos hasta 

1800, respecto al ingreso to t a l . Pero , o b v i a m e n t e , las va r i a 

ciones regionales son aquí m u y p ronunc iadas . E n este r u b r o , 

el hecho c e n t r a l está cons t i t u ido p o r el desar ro l lo exógeno de 

l a situación i n t e r n a c i o n a l que afectaba e n o r m e m e n t e al co

m e r c i o i n t e r c o n t i n e n t a l , lo que a su vez cond ic ionaba los i n 

gresos p roven ien tes del tráfico m e r c a n t i l en el pue r to clave 

de V e r a c r u z . E n el caso de A c a p u l c o , los ingresos relaciona

dos con el comerc io t u v i e r o n u n desempeño bastante estable 

1 4 GARNER, 1 9 8 0 , passim. 
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durante la mayor parte del periodo y no parecen estar muy 
influidos por las dramáticas crisis causadas por las guerras 
europeas de fines del siglo XVII I e inicios del siguiente. Igual
mente, tanto el impacto de la situación internacional como 
el de las medidas de Libre Comercio de 1788, son mucho me
nos evidentes en lo que se refiere a los ingresos provenientes 
de la agricultura y el comercio interno del virreinato. 

En lo que respecta a la tesorería de Veracruz, la hipótesis 
de Humboldt acerca del impacto de las medidas de 1788 sobre 
Libre Comercio y de las guerras europeas de los años 1790 
en adelante, puede ser mensurado en forma bastante preci
sa. En la gráfica I hemos dibujado las desviaciones de la ten
dencia de crecimiento en los ingresos de Veracruz y ellas sus
tentan claramente el punto de vista de Humboldt. Hay una 
tendencia negativa de largo plazo en este rubro que se inicia 
en la década de 1720 y comienza a romperse en los años 1770, 
pero cuando realmente se da un enorme salto positivo es en 
el periodo posterior a 1778. Este incremento fue seguido por 
una caída durante las guerras napoleónicas de 1793-1796 y 
declinó incluso más durante el conflicto de los años 1796-1802. 
Lamentablemente, los registros de Veracruz están incompletos 
y no es posible comprobar si la guerra de 1804-1808 tuvo idén
ticos resultados. Pero, si bien algunas de las tesorerías regio
nales también experimentaron severas declinaciones, como 
ya dijimos, la mayor parte de ellas y la caja de México se man
tuvieron firmes (la última creció un 47%); todo ello garanti
zó que el ingreso total en concepto de tráfico mercantil se in
crementara en esa década. Pero, la tendencia establecida por 
Veracruz muy pronto se impuso también en la receptoría de 
México y en las restantes. Pese a la recuperación temporal 
durante la época de la Paz de Amiens, el ingreso total en 
concepto de estos impuestos cayó en un 15% en el periodo 
1800-1809, con la especial situación de la caja de México que 
descendió en un 37%. 1 5 

1 5 Varios estudios recientes han esclarecido más el funcionamiento del 
comercio virreinal desde el puerto de Veracruz a partir de 1796 —el año 
de la fundación del Consulado o gremio de comerciantes— hasta la época 
de la independencia. Lo que resulta evidente en esta serie de exportacio-
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Otro acontecimiento histórico importante que puede ser 
analizado a partir de estos datos, es el del impacto de las Re
formas Borbónicas, tan largamente discutido por los histo
riadores. El análisis de las series regionales relativas al co
mercio y al tráfico mercantil muestra que la reorganización 
de la tesorería real en los años 1780 y 1790 dio como resulta
do un incremento notable de la recaudación en este concepto 
y una distribución regional mucho más adecuada de este tipo 
de impuestos. Las reformas fiscales de los años 1780, fueron 
de una indudable importancia en la expansión de la percep
ción fiscal respecto a los impuestos relacionados con el comer
cio en los antiguos centros mineros como San Luis Potosí, 
Zacatecas, Durango y Sombrerete, que no habían tenido un 
papel importante en este sentido hasta ese momento. Nuevos 
centros mineros como Rosario y Saltillo también contribu
yeron a ese crecimiento en una escala significativa. La crea
ción de nuevas tesorerías en centros comerciales, agrícolas y 
artesanales como Puebla, Michoacán y Oaxaca, incrementó 
considerablemente el total de la recaudación, sin que dismi
nuyeran las sumas percibidas por la tesorería de México. 
Finalmente, algunos de los centros más antiguos, como Gua-
dalajara crecieron en forma dramática. E incluso, recepto
rías menores como Mérida y Campeche experimentaron un 
cierto crecimiento durante este periodo, aun cuando el cen
tro agrícola y mercantil de Tabasco continuó estancado. Pe
ro, si bien hubo crecimiento, es necesario subrayar que éste 

nes e importaciones es el tremendo impacto causado por las dos guerras 
con Inglaterra y su efecto en los movimientos en el corto plazo de bienes 
y servicios, tanto durante la contienda bélica, cuando los neutrales se apo
deraron del comercio exterior de la Nueva España, como en el volumen 
acumulado de mercancías embarcadas inmediatamente antes de las gue
rras ( 1 8 0 1 - 1 8 0 2 y 1 8 0 9 - 1 8 1 1 ) . El comercio español con la Nueva España 
no volvió verdaderamente a los niveles anteriores a la guerra sino en los 
últimos años de la década de 1 8 1 0 , y después fueron rápidamente anula
dos en tres años, de 1 8 2 1 a 1 8 2 3 , tras la declaración de la independencia. 
Las estadísticas de base para el comercio de Veracruz se hallan en LERDO 

DE TEJADA, 1 9 6 7 , tabla 14; y ORTIZ DE LA TABLA, 1 9 7 8 , pp. 2 4 1 - 2 6 1 . Para un 
estudio del comercio después de la independencia, véase HERRERA CANALES, 

1 9 7 7 , pp. 7 9 y ss.; PRADOS DE LA ESCOSURA, 1 9 8 2 , III, pp. 171 y ss. 
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n o fue siempre uniforme, puesto que cajas importantes co
mo las de Puebla, Guadalajara, Campeche y por supuesto, 
el puerto de Veracruz tuvieron un descenso marcado, aun
que temporal, en los ingresos durante los años 1790. 

Antes de la crisis final, empero, el crecimiento en los im
puestos relacionados con el comercio era tan pronunciado que 
acabó por ser la fuente más importante de ingresos para el 
estado en las dos últimas décadas del siglo X V I I I . En la pe
núltima década, los impuestos al comercio habían ya supera
do en valor total a los de la minería. Entonces, en los años 
1790, al estancarse los ingresos fiscales provenientes de la mi
nería, los de los impuestos comerciales aumentaron en un 
24%, de modo que en ese decenio generaron, 1.2 millones 
de pesos más para la Corona que los impuestos mineros. 

Más rápido aún fue el crecimiento, al finalizar el siglo XVI I I , 
de la categoría de impuestos al consumo cobrados sobre los 
productos de monopolio real. Estos productos abarcaban desde 
algunos artículos que eran objeto corriente de monopolio por 
parte del estado en Europa como el papel sellado y los nai
pes, hasta las peleas de gallos y la pólvora. 1 6 Pero, a éstos se 
añadían monopolios o estancos tan exóticos como la venta de 
nieve de los volcanes vecinos y el aprovisionamiento y venta 
de azogue para el proceso de amalgama mediante el cual se 
separaba la plata de impurezas minerales. Finalmente, la 
Corona creó en los años 1760, una administración o renta 
aparte, fuera del marco de la Real Hacienda, para producir 
cigarros y otros productos de tabaco y venderlos en forma mo-
nopólica a la población colonial. Para el último cuarto de si
glo, esta renta estaba poduciendo aproximadamente el mis
mo valor que todo el producto de los restantes impuestos de 
monopolio, algo asi como 6 millones de pesos de ingreso ne
to anual.1 7 Pero, hay que subrayar que ese ingreso prove-

1 6 Se halla una lista detallada de todos los monopolios reales en FONSE-

CA y URRUTIA, 1 8 4 5 - 1 8 5 3 , II, pp. 1 1 9 - 4 8 6 (pólvora, naipes, lotería, tabaco); 
III, pp. 5 - 6 2 , 3 3 8 - 4 2 7 , 5 2 1 - 6 3 7 (papel sellado, gallos, pulque, cobre-estaño-
píorno-alumbre); IV, pp. 6 - 1 4 1 , 3 1 9 - 3 3 2 ; 3 9 2 - 3 9 7 (sal, cordobanes, nieve) 
y v, pp. 6 0 - 9 0 (lastre). El impuesto sobre el pulque está bien analizado 
en HERNÁNDEZ PALOMO, 1 9 7 9 . 

1 7 FONSECA y URRUTIA, 1 8 4 5 - 1 8 5 3 , II, p. 4 3 7 . 
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n i e n t e de l estanco del tabaco n u n c a formó par te de las cuen

tas de las Cajas Reales y era env iado en f o r m a separada a 

España p o r el a d m i n i s t r a d o r . 

E l m o v i m i e n t o de los ingresos der ivados de los m o n o p o 

l ios de c o n s u m o se asemeja m u c h o al de las restantes catego

rías de impues tos y en especial, al de la r en ta t o t a l o ingreso 

g l o b a l . H u b o u n m o m e n t o de culminación en este r u b r o en 

la década de 1680 con u n a ci f ra de 1.2 mi l lones de pesos, 

seguido de u n a l a rga declinación en los ve in te años s igu ien

tes que llegará hasta l a m i t a d de esa c a n t i d a d . E n l a se

g u n d a década del siglo X V I I I h u b o u n c a m b i o de f o r t u n a y 

estos ingresos c o m e n z a r o n nuevamen te a crecer. Pero l a tasa 

de c r e c i m i e n t o era r e l a t ivamen te l en ta y sólo fue en l a déca

da de los cuaren ta cuando este r u b r o sobrepasó finalmente 

l a c i f ra de los años 1680. Esta época de p ro spe r idad fiscal fi

nalizó a med iados de siglo, cuando el ingreso del decenio de 

1760 decreció de hecho en u n 2 % respecto a l de l a década 

a n t e r i o r . E l a u m e n t o de estos ingresos pa ra todo el v i r r e i n a 

to se p r o d u j o n u e v a m e n t e en los años 1770 y prosiguió hasta 

u n a decl inación t e m p o r a l o c u r r i d a en l a década de 1790 . 1 8 

E n cuanto a las cajas que más i n f luye ron en la masa to ta l de 

fondos de este r u b r o re lac ionado con los m o n o p o l i o s e i m 

puestos sobre las bebidas , es evidente que l a de M é x i c o , aquí 

c o m o en t o d o , desempeñó u n papel e n o r m e y que iba más 

allá de las diversas regiones. A u n q u e su i m p o r t a n c i a re la t iva 

1 8 A u n q u e he citado 6.3 millones de pesos como ingreso promedio to

tal anual en la década de 1 7 8 0 para percepción monopólica. de impuestos 

de consumo, esta cifra debe tratarse con cierta cautela. Alrededor de 1 . 1 
millones de pesos de este total se explica por dos años exepcicnaies de re

cepción de azogue en el puerto de Veracruz, lo que, en toda su. historia, 

sólo ocurrió en cinco años, y en los otros tres se trató de cantidades insig

nificantes. Estos totales de millones en dos años son ingresos extraordina

rios que en realidad podrían ser entradas contadas dos veces, procedentes 

de otras tesorerías. Debe también observarse que esta década de 1780 ex

plica el coeficiente extraordinariamente elevado de variación para las re

caudaciones de Veracruz, ya que todas las demás décadas fueron menores 

de 1 . 0 (véase el cuadro V ) . Excluyendo este ingreso por el mercurio de Ve

racruz, el ingreso total para los años 1 7 8 0 estaría más de acuerdo con las 

normas generales del crecimiento de ese periodo para otras grandes cate

gorías fiscales. 
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varió considerablemente de una década a la otra, solía repre
sentar más de la mitad de la renta total de estancos y bebi
das. En el caso de las otras cajas, hubo una norma constante 
de altibajos y en diversos momentos, las cajas de Zacatecas, 
Rosario, Guanajuato, Puebla e incluso San Luis Potosí, Chi
huahua y Guadal ajara tuvieron un papel relevante en la per
cepción de tales fondos. 

Dentro de cada tesorería la proporción de los ingresos de 
los diferentes tipos era variable y la importancia de los estan
cos tradicionales difería de la de las ventas de mercurio y de 
los impuestos sobre las bebidas. Los estancos tradicionales re
presentaban aproximadamente la mitad de todos los ingre
sos en este concepto, el mercurio aproximadamente un 30% 
y los impuestos sobre la producción y venta de bebidas alre
dedor de un 20%. Las proporciones de estos diversos com
ponentes variaban bastante de caja en caja, según la natura
leza de la economía y la población locales. Por ejemplo, como 
era de suponer, el mercurio o azogue representaba más de 
la mitad de los ingresos de este rubro en los centros mineros 
(Sombrerete, Bolaños, Pachuca, Durango, Guadalajara, Za
catecas y Guanajuato). A su vez, a los estancos tradicionales 
les correspondía más de la mitad del ingreso total en merca
dos urbanos y centros de producción como Mérida y Chihua
hua; los impuestos ligados a la venta de bebidas predominan 
en las áreas indígenas de Oaxaca, Campeche y Puebla. Pe
ro, lo más interesante es la naturaleza continua y casi uni
versal de este tipo de ingresos. En todas las tesorerías, con 
la excepción de cuatro de ellas, estos ingresos suministraban 
importantes y continuos flujos monetarios a la Corona. Y así, 
junto con los impuestos ligados al tráfico mercantil, éstos eran 
los más extensamente distribuidos del virreinato. Además, 
mientras muchos de los impuestos más antiguos se concen
traban en la caja de México, estos impuestos parecen haber
se percibido en casi todas partes. 

La última gran categoría impositiva que examinaremos es 
el tributo que recaía sobre las poblaciones indígenas y, en 
mucho menor medida, las castas de la Nueva España. Este tri
buto databa desde los inicios de la conquista; en principio se 
aplicaba a todos los jefes de familia varones de 18 a 50 años 
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de edad y , en el caso de la población indígena, que usufruc

tuase tierras "del común", pero, fue después cobrado indis

tintamente durante el siglo X V I I I a todos los indios sin tie

rras. C o m o las tasas de tributación eran relativamente fijas 

(po r basarse en la estimación inicial del valor del terreno de

tentado por cada comunidad indígena) el crecimiento y la dis

minución del ingreso tributario tendían a reflejar el movimien

to n a t u r a l de l a poblac ión indígena. Por eso, el ingreso fiscal 

generado por esta discriminatoria capitación, seguía las ten

dencias económicas generales, que también se reflejaban en 

el a u m e n t o o d isminución demográf icos . 

A d i f e renc ia de los otros grandes impues tos hasta ahora 

examinados , el t r i b u t o indígena estaba m u c h o más concen

t r a d o . P a r a fines del siglo X V I I , las regiones del no r t e del v i 

r r e i n a t o tenían una composición social bastante comple ja , de 

mest izos e ind ios sin t ierras o ajenos al sistema de c o m u n i 

dad que f o r m a b a n l a m a y o r par te de l a poblac ión t rabajado

r a en esa región y que no pagaban t r i b u t o . Sólo en las zonas 

del cen t ro y el sur, en el corazón de lo que había sido el " i m 

per io" azteca, se ha l laba la mayor ía ele las comunidades i n 

dígenas que s u m i n i s t r a b a n el grueso del t r i b u t o . An te s de la 

creación de las tesorerías regionales, los ingresos de Pueb la 

y O a x a c a i b a n a pa ra r a M é x i c o , que hasta los años 1730, 

daba cuen ta de u n 90 % de estas rentas. G u a d a l a j a r a que era 

l a tesorería que le seguía en i m p o r t a n c i a pa ra este t i po de i m 

puesto sólo recaudaba en p r o m e d i o u n 5% del t o t a l . Inc luso 

con la creación de las cajas de Michoacán y Puebla en los años 

1780 y de l a importantísima de Oaxaca en la década de 1790, 

el papel de M é x i c o seguía siendo p r e d o m i n a n t e , aunque re

presentaba menos de la m i t a d de la tributación. 

L a sorprendente sensibi l idad de la poblac ión indígena res

pecto a las tendencias económicas se revela b i en en la elevada 

correlación existente entre el ingreso en concepto de t r i b u t o 

y las rentas totales. H a s t a los años 1780, el t r i b u t o indígena 

osci laba en p r o m e d i o entre 5 y 8 por c iento del ingreso to ta l 

y seguía m u y de cerca el patrón de evoluc ión de las rentas 

totales, que culminó en los años 1680, declinó du ran te las dos 

décadas siguientes, vo lv ió a a u m e n t a r en el pe r iodo que si

guió a 1720 y se estancó a mediados de siglo. I g u a l m e n t e , 
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el tributo resultó inmune a la crisis del comercio internacio
nal y a los altibajos de la producción minera regional, conti
nuando su crecimiento hasta la sacudida ocasionada por la 
rebelión de Hidalgo en 1810. 

Hacia fines del siglo X V I I I una categoría fiscal que hasta 
ese entonces había tenido un papel insignificante en el mar
co del ingreso total percibido por la Corona, comenzó a cre
cer en forma inusitada. Nos referimos al rubro de los emprés
titos voluntarios y forzosos y a todo un tipo de impuestos de 
emergencia creados para sostener la creciente iliquidez del te
soro imperial. Con el inicio de una larga serie de agotadoras 
guerras en Europa, primero con Francia (1793-1795) y más 
tarde con Inglaterra (1796-1801 y 1805-1809), la Corona his
pana, en graves apuros económicos, trató de conseguir nue
vos ingresos mediante una serie de empréstitos forzosos y vo
luntarios. Intentó nacionalizar los bienes de la Iglesia para 
poder pagar los crecientes déficit de la Real Hacienda. Co
mo ya se demostró en otro lugar, los gastos de la Corona es
pañola en actividades imperiales y locales, incluso en tiem
pos de paz dejaban poco margen para nuevas actividades y 
erogaciones, y en especial, para los costos que acarreaba la 
prolongada guerra internacional.19 Si bien la guerra con 
Francia pudo llevarse adelante mediante préstamos proviso
rios, contribuciones voluntarias e impuestos especiales de gue
rra, todas estas fuentes estaban agotadas a fines de los años 
1790 y la Corona se vio obligada a tomar nuevas medidas 
gravando el ahorro personal e institucional, primero en la me
trópoli y después en las colonias. De tal forma, la Corona ges
tionó una multitud de nuevos préstamos, impuestos y ventas 
de empleos y honores durante las dos décadas siguientes, todo 
lo cual llenó rápidamente las arcas reales. Mientras los em
préstitos y los subsidios de fuentes privadas sólo representa
ban unos 900 000 pesos anuales en los años 1780, ascendie
ron súbitamente a 5.8 millones de pesos al año durante la 
década de 1790 y a la cifra enorme de 21.6 millones en el pri
mer decenio del siglo siguiente.20 También resultaron fuen-

1 9 BARBIER y K L E I N , s.f. 
2 0 Para 1817, la Real Hacienda de la Nueva España debía unos 10 mi-
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tes ex t r emadamen te impor t an t e s pa ra los ingresos reales u n a 

m u l t i t u d de diversos impuestos especiales y contr ibuciones ex

t r a o r d i n a r i a s de guer ra . Esta categoría de impuestos var ios , 

que en los años 1770 ascendían a u n p r o m e d i o de 400 000 

pesos, alcanzó 1.7 mi l lones en l a década de 1780, 7.8 m i l l o 

nes anuales en le decenio de 1790 y se llegó a los 21.3 m i 

l lones d u r a n t e el pe r iodo 1800-1809. 

H a y que subrayar , s in e m b a r g o , que no todos estos e m 

préstitos forzosos e impues tos ex t r ao rd ina r io s fue ron efecti

v a m e n t e cobrados y u n a de las tareas más difíciles y comple

jas que nos aguardan en el fu turo será investigar el m o v i m i e n t o 

de estos fondos, en especial, gracias a u n deta l lado análisis 

de las par t idas de gastos en los l i b ros de l a tesorería rea l . Es 

p r o b a b l e que u n a tercera par te de estos impuestos especiales 

y empréstitos forzosos no se hub iesen cobrado efect ivamente 

n u n c a ; el lo hace m u y difícil ana l iza r en f o r m a adecuada las 

cifras totales para el pe r iodo pos te r io r a 1790 ta l como apare

cen en el cuadro I . Por lo menos , hasta que exista u n estudio 

más de ta l lado real izado a p a r t i r de los L i b r o s M a n u a l e s . 

Pe ro , incluso si l a percepción rea l fuera la que hemos se

ñalado a pa r t i r de esas correcciones, es evidente que estas nue

vas categorías impos i t ivas c a m b i a r o n en f o r m a rad ica l el sis

t e m a fiscal del v i r r e i n a t o de l a N u e v a España. M i e n t r a s los 

impues tos sobre l a p roducc ión , el comerc io , el consumo y los 

t r i b u t o s habían f o r m a d o la base de las rentas reales antes de 

1780, después de esa fecha, los préstamos y nuevos impues

tos especiales de todo t i p o fue ron el p i l a r de la percepción fis

cal y represen ta ron u n 2 8 % de l t o t a l en los años 1790 y u n 

63 % d u r a n t e la p r i m e r a década de l s iglo. Este c amb io s igni 

ficaba que la C o r o n a había modi f icado su base fiscal, que había 

pasado de la producc ión y el consumo a l a imposición de con

t r i b u c i o n e s sobre el aho r ro de los par t icu la res y las i n s t i t u -

llones de pesos en préstamos pendientes de pago de los mineros y los gre
mios de comerciantes. Otros 22.7 millones de pesos se le debían a la Igle
sia; había 24.3 millones en cuentas sin pagar y otros 5 millones en fondos 
varios tomados prestados de otras cajas. E n total, el virreinato, al borde 
de la quiebra, debía unos 80 millones de pesos. Biblioteca Nacional, Madrid, 
Sala de Manuscritos, 197 1 0 2 3 . Debo esta cita a John TePaske. 
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ciones. L a consecuencia de esta política fue a u m e n t a r , p o r 

u n t i e m p o y en f o r m a impres ionan t e , las rentas reales, pero 

e l lo se realizó a costa del cap i ta l a c u m u l a d o y en d e f i n i t i v a , 

d e l bienestar e c o n ó m i c o de l a co lon ia . 

Esa política erosionó también gravemente la i m p o r t a n c i a 

r e l a t i v a de los ant iguos impues tos sobre la p roducc ión y creó 

u n a d ico tomía —si b i e n t e m p o r a l — entre la salud de l a eco

n o m í a y las rentas de l a C o r o n a . Este efecto a m o r t i g u a d o r , 

m i e n t r a s duró , t u v o u n i m p a c t o nega t ivo de graves conse

cuencias p a r a la e c o n o m í a loca l . S in embargo esa política no 

p o d í a c o n t i n u a r i n d e f i n i d a m e n t e y el desastre del tesoro rea l 

en u n a serie de quiebras , l a invasión de España p o r par te de 

F r a n c i a y finalmente, la protes ta eficaz de la élite loca l , con

d u j e r o n a la C o r o n a a r enunc i a r a la mayoría de aquellos i m 

puestos especiales, así c o m o a sus planes de nac iona l i za r las 

propiedades y el cap i ta l de la Igles ia de A m é r i c a . 2 1 D a d a l a 

m a l a ca l idad de los registros fiscales de l a monaqu ía poste

r iores a 1810, es difícil e s t imar adecuadamente los efectos de 

esta reversión de l a política fiscal. L a p roducc ión de p la ta , 

g r a n i n d i c a d o r de la capacidad expor t ado ra de la economía , 

declinó visible y a u n dramáticamente a pa r t i r de las cifras pico 

de los años 1790. Para 1820, la p roducc ión era i n f e r i o r a l a 

m i t a d de la c i f ra de los años 1790 y esos niveles no v o l v i e r o n 

a alcanzarse sino hasta el p o r f i r i a t o . 2 2 

D e j a n d o de l ado estos impuestos especiales de los años 

1780-1809, ¿qué pueden decirnos estos cambiantes pat rones 

2 1 E l llamado decreto de Consolidación implicaba un ataque directo con
tra la fuente principal de capital para préstamos de la colonia. E r a el que 
procedía del Juzgado de Testamentos, Capellanías y Obras Pías de la Iglesia, 
y que se estimaba en 5 0 - 6 0 millones de pesos. Entre 1 8 0 5 y 1 8 0 9 , la Corona 
tomó la mayor parte de este capital e impuso el pago sobre el principal 
de todos los préstamos pendientes de pago que vencían en ese periodo. 
C o n esta acción, muy discutida, la Corona generó unos 1 1 millones de 
pesos de ingresos brutos y efectivamente, debilitó bastante el mercado local 
de capitales. HAMNETT, 1 9 6 9 , LAVRIN, 1 9 7 3 . 

2 2 SOETBEER, 1 8 7 9 , pp. 5 5 , 5 8 . E n una estimación general del PNB he
cha recientemente se calculaba la producción de la Nueva España en 4 3 8 
millones (de dólares norteamericanos de 1 9 5 0 ) ; 4 2 0 millones en 1 8 4 5 y 3 9 2 

millones en 1 8 6 0 . Después empezó a aumentar rápidamente, y para 1 8 7 7 
alcanzaba 6 1 3 millones. COATSWORTH, 1 9 7 8 , p. 8 2 . 
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patentizados en el curso de las rentas totales y el movimiento 
de los impuestos en sus diversas categorías, acerca de las ten
dencias generales de la economía novohispana? Siempre he
mos afirmado que los impuestos que gravan la producción 
y la población reflejan de modo muy tosco, cambios fundamen
tales en la producción y el ingreso de la economía colonial 
americana.23 En marcado contraste con la estructura fiscal 
hispana de la época, los impuestos de América tendencial-
mente eran recaudados en forma directa por funcionarios de 
la Corona, estaban ligados a las economías locales y se colec
taban de modo bastante sistemático sobre una base anual. Y 
así, las complejas disposiciones de tesorería superpuestas, du
plicación de contadores y administradores y arrendamiento 
de los impuestos en grandes zonas de exención, que eran la 
norma en España, no se produjeron en el Nuevo Mundo. 2 4 

En aquel tiempo, América hispana tenía probablemente el 
sistema fiscal más moderno que existiese entonces en el mundo 
occidental. 

Aceptando entonces que el movimiento fiscal refleja los 
cambios fundamentales de la economía, se trata de averiguar 
qué nos dice ese movimiento acerca de la historia de la eco
nomía virreinal durante el periodo 1680-1809. Algunas líneas 
muy generales se ponen de manifiesto. Hubo sin duda un pe
riodo de crecimiento a fines del siglo X V I I , seguido de una 

2 3 TEPASKE y K L E I N , 1 9 8 1 , pp. 1 1 6 y ss. y 1 9 8 2 , pp. 1 5 7 y ss. Tal era 

también la opinión de Humboldt y de casi todos los comentaristas posterio
res. Esto lo ha impugnado Claude Morin, para el caso específico de México, 
quien aduce que las reformas de Gálvez en los años 1 7 6 0 generaron un 
nuevo crecimiento en los ingresos fiscales virreinales antes de que ese creci
miento se produjera realmente en la economía misma. Pero en realidad 
presenta pocas pruebas en apoyo de su impugnación. MORIN, 1 9 7 9 , pp. 
1 3 4 - 1 4 0 . Es enteramente posible que los nuevos procedimientos de recau
dación de impuestos generaran súbitamente nuevos ingresos en lugar de 
tener entradas invariables, pero esto sólo pudo haber ocurrido durante un 
año o dos, sin causar grave crisis económica, sí la contribución inicialmente 
impuesta no hubiera sido realmente demasiado baja, o si la economía no 
hubiera crecido con suficiente rapidez para absorber las recaudaciones 
mayores. 

2 4 Para una discusión de la estructura de los impuestos españoles en 
este periodo, véase ARTOLA, 1 9 8 2 ; y BARBIER y K L E I N , 1 9 8 1 . 
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é p o c a de depresión al comenzar el siglo s iguiente , la que a 

su vez d i o paso a u n breve pe r iodo de desarro l lo que duró 

has ta med iados de ese m i s m o siglo. M á s ta rde parece haber 

h a b i d o o t r a pausa, aunque l a economía estaba en u n n i v e l 

de p r o d u c c i ó n más al to que en la culminación an t e r i o r de f i 

nes de l X V I I . A esta pausa de la m i t a d de l siglo siguió el m a 

y o r p e r i o d o de c rec imien to p r o l o n g a d o de l a economía , que 

d u r ó p r o b a b l e m e n t e desde los últimos años de 1760 hasta los 

p r i m e r o s de l a década de 1790. A cont inuación nos ha l lamos 

ante o t r o m o m e n t o de " n i v e l a c i ó n " , cuando no de verdade

r a dec l inac ión , que abarca los últimos años de esa década y 

los p r i m e r o s del decenio s iguiente . 

Es ta aprox imación m u y general cons t i tuye el m o d e l o de 

los ciclos y tendencias que se man i f i e s t an en la e c o n o m í a del 

v i r r e i n a t o según se desprende del estudio de los registros fis

cales. E x a m i n a n d o grandes sectores de l a e c o n o m í a m e d i a n 

te las categorías de impuestos agrupados , el m o d e l o se hace 

más b o r r o s o . Por e jemplo , en los dos t ipos de impues tos más 

es t rechamente relacionados con la p roducc ión , el de minas 

y el de a g r i c u l t u r a , manufac turas y comerc io , se advier te u n a 

perspec t iva más ma t i zada . E n los ingresos m i n e r o s la pros

p e r i d a d de fines del X V I I no fue t a n p r o n u n c i a d a c o m o re

sul ta e x a m i n a n d o las rentas totales. Los ingresos der ivados 

de l a a c t i v i d a d m i n e r a superaron el p ico de l siglo X V I I ya en 

la segunda década del X V I I I . Para el resto del siglo empero, los 

ingresos de l a minería s igu ie ron m u y de cerca la tendenc ia 

de l a recaudación to t a l , con u n estancamiento a mediados del 

s ig lo , o t r o a fines del m i s m o y u n a decl inación en el p r i m e r 

decenio de l XIX. As í m i s m o los impuestos re lacionados con 

la a g r i c u l t u r a y el tráfico m e r c a n t i l v a r i a r o n u n poco respec

to a l patrón genera l . E l p ico del siglo X V I I y l a declinación 

de comienzos del X V I I I no fueron t an abruptos y el crecimien

to y a era fuerte a l rededor de 1710. A d i fe renc ia de las res

tantes categorías impos i t ivas , éstas se estacionaron entre 1720 

y 1750, o sea, t r e i n t a años antes de la t endenc ia seguida p o r 

los demás ingresos y después, d i f i r i e r o n del resto, con la exep-

c ión de l r u b r o de t r i b u t o s , en el c r e c i m i e n t o bastante firme 

que e x p e r i m e n t a r o n du ran t e la segunda m i t a d del X V I I I . S in 

e m b a r g o , más ta rde , se acop la ron a la t endenc ia general y 
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de la minería, experimentando un descenso en el ingreso du
rante la primera década del XIX. Así, esta categoría imposi
tiva que grava la producción y el intercambio parece mostrar 
que el patrón general destaca demasiado el súbito florecimiento 
de fines del X V I I y la expansión que siguió a 1770. También 
parece indicar que los altibajos de los ciclos en la primera mitad 
del siglo fueron menos pronunciados, que el estancamiento 
de mediados de la centuria no fue uniforme y que el siglo XIX 
se inauguró con una década de depresión. 

Al ocuparnos de los impuestos indirectos, que afectan al 
consumo y a la población indígena, deben subrayarse varios 
factores. El tributo era exclusivamente una capitación y por 
lo tanto, es probable que fuera la categoría impositiva más 
inmune a los cambios de corto plazo en el ciclo económico, 
puesto que se hallaba ligado únicamente al comportamiento 
demográfico. La categoría que hemos agrupado bajo el nom
bre de monopolios reales representa una mezcla de diversos 
tipos de actividades y mercancías, muchas de las cuales te
nían una demanda irregular (el papel sellado, por ejemplo), 
dependían de la minería (como la pólvora y el azogue) o re
flejaban cambios en el ciclo económico, pero a un ritmo más 
lento, como es el caso de la lotería o la venta y producción 
de bebidas. Es evidente que los ciclos de depresión prolonga
dos o los largos periodos de crecimiento, conducirían de he
cho a cambios en el consumo de estos artículos. 

En general, puede decirse que los ingresos derivados de 
los monopolios y los tributos indígenas concuerdan con la ten
dencia general del ingreso total. Es decir, mostraron un im
presionante y súbito florecimiento al finalizar el siglo X V I I , 

y tuvieron después una marcada declinación al comenzar el 
siglo siguiente. A continuación hubo un lento periodo de cre
cimiento y los ingresos de aquellas dos categorías no sobre
pasaron su pico anterior (el de los años 1680) hasta las déca
das de 1740 y 1750, respectivamente. Este largo periodo de 
crecimiento terminó un poco antes para el rubro de tributos 
o sea, en los decenios que van de 1730 a 1740 y en este senti
do, se acercó más a lo que ocurrió con el tráfico mercantil, 
la producción y la agricultura en el marco de los ingresos fis
cales. Para entonces, igual que con los ingresos en concepto 
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de c o n s u m o y el ingreso t o t a l , se inició u n pe r iodo especta

cu l a r de crecimiento que continuó i n i n t e r r u m p i d a m e n t e hasta 

el s ig lo XIX. Es evidente , pues, que el es tancamiento de los 

ú l t imos años de la década de 1790 y l a declinación del per io 

d o 1800-1809 en el r a m o de impues tos directos relacionados 

c o n l a minería, el comerc io y la a g r i c u l t u r a , no se d i e r o n pa

r a estas dos categorías de impues tos ind i rec tos . ¿Significa es

to q u e no se p r o d u j o ta l depresión? Po r razones l a rgamente 

e x a m i n a d a s supra, v i m o s ya que el e n o r m e a u m e n t o en los 

ingresos fiscales en las tres décadas que v a n de 1780 a 1809, 

se d e b i ó en g r a n par te a l a contr ibución impues t a sobre el 

a h o r r o i n d i v i d u a l e i n s t i t u c i o n a l y p o r cons iguiente , éste era 

u n i m p u e s t o que afectaba sobre todo el mercado local de ca

p i ta les . Po r eso, los impuestos y empréstitos especiales t a n 

elevados, estaban ocu l t ando de m a n e r a t e m p o r a l lo que era 

i n d u d a b l e m e n t e el i n i c i o de u n ciclo de depresión. Esto h u 

b i e r a deb ido afectar nega t ivamen te a los impuestos sobre el 

consumo, pero no parece haber sido así. ¿Podría esto significar 

q u e l a p r o s p e r i d a d de finales de l siglo X V I I I creó el ahor ro 

suficiente como para que estos nuevos impuestos que gravaban 

el c ap i t a l no afectaran el consumo p r i v a d o , aunque estuvie

r a n d e c l i n a n d o la p roducc ión m i n e r a , el comerc io y la ag r i 

c u l t u r a ? ¿Podr ía deberse a l a b r i l l a n t e a c t i v i d a d de la econo

mía en el per iodo 1770-1799, que creó u n a fuente de demanda 

q u e resultó no ser afectada p o r u n a contr ibución excesiva? 

C o n los datos que tenemos a m a n o no es fácil dec id i r qué fue 

lo que ocur r ió . 

Este t i p o de preguntas nos l l eva n a t u r a l m e n t e a u n v ie jo 

debate que se inició y a en el siglo X V I I I . ¿Estaban los h a b i 

tantes de l a N u e v a España sometidos a u n a excesiva presión 

fiscal? ¿El sistema impos i t ivo estaba d i s t r ibu ido en forma equi

t a t i v a , al menos pa ra las n o r m a s de l a época? ¿Cuáles e ran 

las ganancias que la C o r o n a y los colonos obtenían a través 

de este sistema fiscal? Para poder responder a algunas de estas 

p regun ta s , es indispensable i n c l u i r también otras dos fuentes 

de ingreso fiscal que no estaban contabi l izadas en las cuentas 

de l a R e a l H a c i e n d a que estamos m a n e j a n d o . L a p r i m e r a de 

ellas, está cons t i t u ida p o r los d iezmos de l a Igles ia , recolec

tados a p a r t i r de la p roducc ión agrícola de españoles, mes t i -
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zos y , en mucho menor medida, indios, y pagados directamente 

a l a Ig les ia . Esto equivalía a p r o x i m a d a m e n t e a 1.8 mi l lones 

de pesos anuales en l a década de 1780 . 2 5 L a segunda es el 

estanco de l tabaco, del que y a hemos hab lado antes. E n l a 

década de 1780, esa ren ta p r o m e d i a b a unos 6.2 mi l lones de 

ingreso ne to , de los cuales 3 .1 e ran u n benef ic io l i m p i o pa ra 

l a C o r o n a . U n a buena par te de este benef ic io de l 5 0 % debe

ría ser considerado como u n impuesto sobre el consumo, pues

t o que las ganancias normales de u n a empresa de este t i po 

en l a época no tendrían que ser superiores a l 1 0 % . 2 6 L a ren

t a de tabacos era, pues, u n a de las act ividades de recauda

c ión fiscal más remunera t ivas de la C o r o n a y valía p o r lo me

nos 2.8 mi l l ones de pesos de ingreso gravable , todo lo cua l 

i b a d i r ec t amen te a España sin pasar p o r las manos de l a te

sorería r ea l del v i r r e i n a t o . S u m a n d o estos nuevos fondos a 

los totales de la tesorería y aceptando las cifras de H u m b o l d t 

y a ci tadas acerca del va lo r de l a p roducc ión m i n e r a , agrícola 

y de l c o m e r c i o de todo t i p o , parece que los impuestos repre

sentaban a p r o x i m a d a m e n t e entre 15 y 20 p o r c iento del va lo r 

t o t a l en cada año pa ra las tres categorías. Esta c i f ra es c o m 

parab le c o n las est imacions de los coeficientes de imposic ión 

p a r a l a a c t i v i d a d m i n e r a que se h a l l a n en las obras de H u m 

b o l d t y de invest igadores actuales. 2 7 Parece también ser u n a 

tasa que , p o r lo menos H u m b o l d t cons ideraba razonable pa

r a las n o r m a s de l a época . H a s t a donde él podía d e t e r m i n a r , 

los únicos efectos verdaderamente negativos de la política fiscal 

e r an los de los a rb i t r a r io s derechos de acuñación de m o n e d a , 

los p r o b l e m a s der ivados del comerc io i n t e r n a c i o n a l y los i m 

puestos d i s c r i m i n a t o r i o s con t r a las manufac tu ra s inglesas. 

Estos dos últimos elementos e ran los que a len taban el con

t r a b a n d o . Y si las est imaciones sobre este t i p o de tráfico son 

siempre, casi por definición, aventuradas, es posible que H u m 

b o l d t se acercara m u c h o a l a v e r d a d cuando calculaba el co

m e r c i o i l ega l en unos 4 o 5 mi l lones de pesos en t iempos de 

paz y pos ib lemente unos 6 o 7 m i l l o n e s en época de guer ra . 

2 5 HUMBOLDT, 1811, III, p. 283. 
2 6 FONSECA y URRUTIA, 1845-1853, II, p. 437. 
2 7 Véase por ejemplo MORIN, 1979, p. 132. 
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Esto representaba, aproximadamente, 1/4 del valor total de 
las exportaciones al finalizar el siglo X V I I I . 2 8 

Si el peso relativo de la carga fiscal podía ser soportado ra
zonablemente por la economía local, ¿qué beneficios obtenía 
de hecho la Corona de la tributación mexicana? Muchos. Da
dos los costos, verdaderamente elevados, de mantener una 
frontera defensiva fortificada en el norte novohispano y en 
el Caribe, subsidiar gran parte de las economías de las islas 
caribeñas 2 9 y sostener una burocracia muy importante y una 
presencia militar dentro de las mismas provincias del virrei
nato, es realmente asombroso que la Corona pudiera enviar 
tanto hacia la Madre Patria.30 Humboldt estimaba que en el 
periodo comprendido entre 1796 y 1801 la Corona había em
barcado un promedio de 8 a 9 millones de pesos a su cuenta 
para España. 3 1 Aun cuando esto solo representaba algo así 
como el 15% de las rentas reales totales de todo origen, que 
en los seis años indicados fue en promedio de 56.6 millones 
de pesos, este total resulta impresionante. Esa cifra represen
taba mucho más del tercio del valor de todas las exportacio
nes de oro y plata del virreinato, y ascendía a más de 3/4 de 
la renta que España recibía de las Indias en aquel periodo; 
entonces, es obvio que la fiscalidad novohispana era visible
mente la fuente de ingresos más relevante que tenía la Coro
na en el Nuevo Mundo. 

Incluso a nivel de ingreso bruto, los 48.2 millones de pesos 
producidos por la tesorería de la Nueva España en los años 
1790 eran impresionantes en el marco de los patrones de fis
calidad de la Corona en la época. Para una población de al
rededor de 6 millones de habitantes, ello representaba un im
puesto de aproximadamente 8 pesos por persona. 

2 8 HUMBOLDT, 1811, IV, p. 434. 
2 9 E l llamado situado o subsidio a las provincias de América y Asia 

costó a la tesorería del virreinato como máximo 3.6 millones de pesos en 

los años 1780, con 1.8 millones de esta suma para Cuba. HUMBOLDT, 1811, 

v, p. 32. 
3 0 Unos 10.5 millones de pesos en promedio estaban destinados a la 

administración interna y a la defensa del virreinato, HUMBOLDT, 1811, v, 

p. 26. 
3 1 HUMBOLDT, 1 8 1 1 , IV, pp. 451 y 452. 
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En la misma época, la Corona obtenía 50.2 millones de 
pesos de la propia población metropolitana (ésta ascendía a 
unos 10.5 millones de almas en ese entonces). Ello quiere de
cir que la rica colonia novohispana pagaba más de una vez 
y media los 4.8 pesos per cap I ta oblados por los habitantes de 
la Madre Patria.32 

Finalmente , este examen de las rentas fiscales en el virrei
nato de la Nueva España ofrece algunos datos para analizar 
el problema de la importancia y la efectividad de las refor
mas y la administración de los Borbones a fines del siglo 
X V I I I . 3 3 Es evidente que la creación de nuevos distritos de 
tesorería que reflejaban más adecuadamente las economías 
locales, dio como resultado un aumento de los impuestos en 
todas las categorías. La política borbónica, en particular en 
lo que se refiere a las cuestiones internacionales y a sus aspi
raciones imperiales, es realmente otra cosa. La guerra inter
nacional tuvo en el último periodo estudiado un efecto de
sastroso sobre la producción minera local y sobre el comercio, 
en especial de los productos de la metrópoli en los mercados 
americanos. Además, la quiebra del tesoro durante esas gue
rras —que detuvieron los embarques de plata del Nuevo 
Mundo y cerraron los puertos locales al tráfico legal— expli
ca la extraordinaria decisión metropolitana de crear nuevas 
contribuciones sobre el ingreso personal, y sobre las propie
dades e hipotecas eclesiásticas en su imperio americano, po
lítica que trastornaría gravemente el mercado colonial de ca
pitales. En breve plazo, esta política de empréstitos forzosos 
y contribuciones extraordinarias fue muy eficaz como fuente 
generadora de ingresos para la Corona. A la larga, resultaría 
desastrosa para las economías locales. 

3 2 BARBIER y K L E I N , 1 9 8 1 , tabla 1. 
3 3 Para un buen estudio de estas reformas, véanse Enrique FLORESCANO 

y G I L SÁNCHEZ, 1 9 7 6 , II, 2 0 3 - 2 3 1 . 
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APÉNDICE: RAMOS AGRUPADOS POR CATEGORÍAS 

A : RAMOS INCLUIDOS 

I . Minería y Acuñación 

Afinación 

Casa de M o n e d a 

Derechos de pla ta Casa de M o n e d a 

Derechos y diezmos del oro Fi l ip inas 

Derechos y qu in to del oro Fil ipinas 

De recho y q u i n t o de oro 

Derechos de o ro y plata 

Derechos de pla ta 

Derechos del oro 

Derechos y diezmos de plata 

Derechos y diezmos plata Nuevo León 

Derechos y qu in tos de plata 

D i e z m o s de oro 

D i e z m o s de oro y plata labrada 

D i e z m o s de pla ta 

D i e z m o s de pla ta labrada 

D i e z m o s de va j i l l a 

D i e z m o s y qu in tos de plata 

Ensaye 

I n d u l t o s de oro y plata 

I n d u l t o s de pla ta labrada 

M i n a s de su Majes tad 

M i n a s de cobre 

O r o de fuego 

O r o pasta 

Perlas 

Perlas de C a l i f o r n i a 

Pesos en q u i n t o 

Plata con oro 

Plata de azogue 

Plata estaño 

Plata labrada 

Plata labrada qu in t ada 

Plata para va j i l la 

Productos de ensaye, depósitos 

Q u i n t o s del oro 

Q u i n t o s de perlas 

Q u i n t o s de plata 

Q u i n t o s , diezmos y 1.5% de plata 

Señoreaje de minería 

Señoreaje 

T a r i f a de q u i n t o a q u i n t a r 

V a j i l l a de oro y plata 

Vasijas de azogues 

V e i n t i u n o y derechos de plata 

1.5% de plata 

1.5% del oro 

1.5% oro y plata de Casa de M o n e d a 

1.5% y q u i n t o del oro 

1.5% y q u i n t o de plata 

1 % de oro y plata 

1 % y diezmos de plata 

1 % diezmos de plata labrada 

1 % y q u i n t o de plata 

1 % y q u i n t o de plata labrada 

3% del oro 

I I . Intercambio, comercio y agricultura 

Alcabalas de la v is i ta 

Alcabalas encabezadas de A n t e q u e r a 

Alcabalas encabezadas de M é x i c o 

Alcabalas encabezadas de Puebla 

Alcabalas encabezadas Tepoztlán 

Alcabalas encabezadas V . Carrión 

Alcabalas encabezadas de Verac ruz 

Alcabalas reales 

Alcabalas corr ientes 

Alcabalas de aduana 

Alcabalas de aguardiente de caña 

A r m a d a de Barlovento, Unión de Armas 

Avería 

Avería de San J u a n de Ulúa 

Avería de imposición 

Compos ic ión de trapiches y obrajes 

Compos ic ión de obrajes 

Compos ic ión de pulperías 

Compos ic ión del cacao 

Consu lado de M é x i c o 

C o n v o y 

Derechos de consumo y apartado 
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Alcabalas de esta C i u d a d 
Alcabalas del Consulado 
Alcabalas del q u i n t o cabezón 
Alcabalas de todo el re ino 
Alcabalas en administración 
Alcabalas encabezadas 
Alcabalas fuera de M é x i c o 
Alcabalas reales 
Alcabalas no encabezadas 
Alcabalas reales y generales 
Alcabalas rezagos 
Alcabalas, U n i ó n de A r m a s , A r m a d a 

Bar lovento 
A l m i r a n t a z g o 
A l m o j . nuevo de 5% de Fi l ip inas 
A l m o j . 10% mercaderías de F i l ip inas 
A lmoja r i f azgo de T a m p i c o 
Almoja r i f azgo nuevo 
Almoja r i f azgo viejo 
Almoja r i fazgos 
Almoja r i f azgos y averías 
A r b i t r i o s Ex t r ao rd ina r io s G u e r r a 
A r m a d a de B a r l o v . A p i . Alcaldes 

Mayores 
A r m a d a de B a r l o v . y Seno 
M e x i c a n o 
A r m a d a de Bar loven to 

Derechos de Gua tu lco 
Derechos mercaderías F i l ip inas 
Diezmos eclesiásticos 
Esclavos: asiento de J . B . Robalasca 
Islas Fi l ip inas 
Mercedes 
Novenos de T laxca la 
Novenos reales 
Novenos reales de la catedral 
Novenos y vacantes de obispados 
N u e v o impuesto del cacao 
N u e v o noveno dec imal 
Propios y arbi t r ios 
Substracción de alcabalas 
Tercero cabezón del Consu lado 
Tercero y cuar to cabezón de alcabala 
2 % de alcabalas del 4 o cabezón 
2 % de alcabalas del 5 o cabezón 
2 % de alcabalas encabezadas 
2 % de A r m a d a de Bar loven to 5 o 

cabezón 
2 % de la Rea l A r m a d a de Bar lovento 
2 % del Consulado para A r m a d a de 

Bar lovento 
4 % de alcabalas cobradas del 
Consulado 
5% y 10% de F i l ip inas 

I I I . Impuestos sobre empleos 

Anual idades 
V a r a A l g u a c i l M a y o r de Q u e n o x i n g o 
Bienes del obispo de Oaxaca 
Bienes del obispo de Yucatán 
Bienes mostrencos 
Canónigos supr imidos 
Derecho de oficinas 
Diezmos de Panuco 
Emolumen tos contaduría de med ia 

anata 

Emolumen tos de oficiales cont ra ta 
E m o l u m e n t o s de Oficialía Rea l 

Hac ienda 
E m o l u m e n t o s de oficinas 

M o n t e Pío de oficinas 
M o n t e Pío de pi lotos 
M o n t e Pío m i l i t a r 
Of i c io de cnancillería 
Of i c io del ensayador Casa 
de M o n e d a 

O f i c i o del tesorero Casa de M o n e d a 

Oficios antiguos 

Oficios de ensaye y fundición Casa 
de M o n e d a 

Oficios de la Santa C r u z a d a 
Oficios suspendidos 
Oficios vendibles y renunciables 
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E m o l u m e n t o s Escribano M a y o r de 

R e a l Hac ienda 

Espol ies 

F o n d o para premios de mil i tares 

Inválidos 

M e d i a anata 

M e d i a anata de fuera 

M e d i a anata eclesiástica 

Mesadas eclesiásticas 

Mesadas seculares 

M o n t e Pío de cirujanos 

M o n t e Pío de Ci ru janos de A r m a d a 

M o n t e Pío de Cirugía M i l i t a r 

M o n t e Pío de M i n i s t r o s 

Pensión de mit ras y catedrales 

Qui tas de salarios mayores 

Q u i t a s , vacantes, corregidores, 

alcaldes mayores 

T a n t o por ciento de sueldos 

Títulos de Cast i l la 

Vacantes de obispados 

Vacantes de obispados Fi l ip inas 

Vacantes mayores 

Vacantes mayores y menores 

Vacantes menores 

V a l i m i e n t o s de 10% de sueldos 

Va l imien tos de tercios de sueldos 

4% de sueldos para la guerra 

I V . Tributo e impuestos sobre indios 

A l m o n e d a s extra , cuenta anter ior 

A l m o n e d a s ext raordinar ias 

A l m o n e d a s ordinar ias . 

A l m o n e d a s reales 

Bienes de comunidades de indios 

Con t r apa r t i da s almonedas ordinar ias 

H o s p i t a l de San Lázaro 

I n d u l t o s de t r ibu tos 

Lanzas 

M a í z del r epa r t imien to 

M e d i o real de hospital 

M e d i o real de minis t ros 

R e m a t e de almonedas 

Servic io real de indios 

Servic io real de indios rezagados 

Servic io real indios chichimecas 

Servic io real pueblos encomendados 

T r i b u t o s de indios chichimecas 

T r i b u t o s de indios en cacao 

T r i b u t o s de indios en grana 

T r i b u t o s en maíz 

T r i b u t o s de indios en ropa 

T r i b u t o s de indios en sal 

T r i b u t o s de indios en t r igo 

T r i b u t o s de indios rezagados 

T r i b u t o s de nuevas leyes 

T r i b u t o s en d inero años anteriores 

T r i b u t o s en géneros rematados 

T r i b u t o s géneros años anteriores 

T r i b u t o s indios d inero este año 

T r i b u t o s reales de indios 

T r i b u t o s vacos 

T r i b u t o s y almonedas reales indios 

T r i b u t o s y servicio real indios 

T r i b u t o s y servicio real no aplicado 

4% y 2% a rb i t r ios bienes comunes 

V. Monopolios reales (menos bebidas y azogue) 

A l u m b r e s Nieve 

A u m e n t o de tasas Bulas de C r u z a d a Papel sellado 

Cordobanes Papel sellado de las Fi l ipinas 

Derecho de barajas P l o m o 

Juego de gallos Pólvora 

Lotería Salinas 
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Lotería forzosa Solimán 

Naipes Tabacos 

V I . Ingresos varios 

Ajustamiento de la cuenta 

Aplicado a bolsillo 

Aplicado al tribunal 

Aprovechamientos 

Arrendamiento de casas 

Arrendamiento de casas y tiendas 

Arrendamiento de tiendas 

Asignaciones 

Banco Nacional de San Carlos 

Banco vitalicio 

Bolsillo de su majestad 

Bolsillo del R e a l Consejo de Indias 

Buenas cuentas 

Cap i l l a R e a l 

Cargas generales 

Cargas de particulares 

Carros matos 

Castillo de S a n J u a n de Ulúa 

Censos 

Censos en la C a j a 

Censos y arrendamientos 

Comisión del contador Bartolomé 

de E s t r a d a 

Comisión alcabala Alonso de T a p i a 

Comisión oidor Alonso de Salvador 

Comisos de galeones del marqués 

Comisos 

Composición de extranjeros 

Composición de tierras 

Composición de tierras A r m a d a 

Barlovento 

Composición de tierras y aguas 

Composición del Consulado 

C o n d . apl. al fuerte de Acapulco 

C o n d . criados marq. V i l l a Manrique 

C o n d . de bulas de Santa C r u z a d a 

C o n d . del hijo de Gómez Machuca 

C o n d . del oidor J . Miguel Agosto 

Condenaciones 

Condenaciones de Antonio Bolinas 

Condenaciones de corregidores 

Limosnas convento C a l p a Casti l la 

Limosnas convento Sra . del C a r m e n 

Limosnas para Monjas Descalzas 

Limosnas San Gerónimo de Espeja 

Limosnas San Ginés de Madr id 

Limosnas San L u i s de Burgos 

L o que es metido pero no aplicado 

Lutos y otras cosas del tumulto 

Maestranza de artillería 

Milicias 

Misas y breviarios 

Misiones 

Mitad de rentas 

Mitades de mercedes 

Multas 

Multas de la visita 

Multas del conde de Baños 

Multas del R e a l Consejo de Indias 

Multas militares 

Multas y condenaciones 

Multas y condenaciones del R e a l 

Consejo 

Obras y reparos de casas reales 

Palios entrada del virrey 

Partidas almonedas ordinarias 

cuenta anterior 

Penas de cámara 

Penas de cámara, rezagos 

Penas de estrados gastos justicia 

Penas de estrados rezagos 

Penas eclesiásticas 

Pensión capellán mayor de S . I I I . 

Pensión Caro l ina 

Pensión de coches 

Pensión de licencias para caballos 

Pensión alguacil mayor 

Pensión del obispo de Luis iana 

Pensión del príncipe Clemente Saxonia 

Pensión en favor de Rafael Muñoz 

Pensionistas 

Plata labrada, Socorro B . Albornoz 
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Condenaciones de Diego de Orejón 

Condenaciones de J . Sáenz M o r e n o 

Condenaciones de la V i s i t a 

Condenaciones de Pedro de Q u i r o g a 

Condenaciones del Consulado 

Condenaciones del oro S. L . Potosí 

Condenaciones del real bolsi l lo 

Condenaciones del Real Consejo 

Condenaciones en Gua tu lco 

Condenaciones en M a n i l a 

Condenaciones en Verac ruz 

Condenaciones vis i ta J u a n Palafox 

C o n d u c c i ó n de reos 

Confiscaciones 

Conquis tadores ; hijos, nietos, muje r 

Conso l ida c I o II e s 

C o n s u m o del corregidor de M é x i c o 

Cor reos 

Cosas remit idas al rey de C h i n a 

Derecho de guerra t empora l 

De recho del relator del Real Consejo 

Descaminos 

Descaminos y comisos 

Descuente de l ibranzas 

D i e z m o s de conmutaciones del maíz 

Efectos de Cámara de Indias 

Efectos de la visi ta Pveal Hac ienda 

Efectos de V i 11 alúa 

Efectos del Consulado de Sevilla 

Efectos del Real Consejo de Indias 

Efectos remisibles a España 

E m b a r g o de encomiendas 

E n favor de su majestad 

En te rado en esta caja 

Exequias de la reina Isabel 

Expedición de la vacuna 

E x t r a del l i b r o nuevo de m e m o r i a 

E x t r a del l i b r o viejo de m e m o r i a 

Fábrica de iglesias 

Fábrica del real palacio 

Factoría 

Fletes de carros de N u e v o M é x i c o 

Fletes de Fi l ip inas 

Fletes de plata 

F o n d o de beneficios 

F o n d o de Ca l i f o rn i a y depósitos 

F o n d o de la Aco rdada 

Pleitos contra los culpados 

Rea l fisco 

Rea l palacio 

Re la to r y escribano real con indios 

Redención de cautivos 

Reformación de rentas 

Remis ib le general 

Ren ta del Estado 

Represal ia de los franceses 

Represalia Real Cía. de Ing la t e r r a 

Residencia de Guadalajara 

Residencia de gobernador y regidor 

D u r a n g o 

Resti tuciones 

Resultas de alcabalas 

Resultas del tercero cabezón 

R o p a manifestada puerto Acapu lco 

Sacado de la caja sin l ibranzas 

Sueldo del o idor Jiménez D . Moró te 

Santos lugares de Jerusalem 

Secuestro bienes duque de M o n t e Leone 

Segunda composición del Consu lado 

Serenísimo Infante 

Servicio mulatos negros libres rezag. 

Servicio negros y mulatos l ibres 

Si tuado de Gua temala 

Si tuado de H a b a n a 

Si tuado de presidios internos 

Si tuado de Puerto R ico 

Si tuado de Ysla del C a r m e n 

Situados u l t r amar inos 

Sobras de cajas foráneas 

Sobras de l impias de azogues 

Socorro de viudas 

Subscripción remisible 

Sueldos de jus t i c ia 

Sueldos de Real Hac ienda 

Sueldos varios 

Suplementos 

Suplemento a la Real Hacienda cuarto 

Suplemento a la Real Hacienda pr imero 

Suplemento a la Real Hacienda quinto 

Suplemento a la Real Hacienda segundo 

Suplemento a la Real Hacienda tercero 

Suplemento de la Casa de M o n e d a 

Suplemento del Gob ie rno Super ior 

Suplementos 
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Fondo del banco vitalicio 

Fondo piadoso de California 

Fundación piadosa de Zúñiga 

Gastos de chichimecas 

Gastos de guerra 

Gastos de justicia 

Gastos del ejército acantonado 

Gastos del ejército de operación 

Gastos extra de operaciones 

Gastos generales 

Gracias al sacar 

G r a n a l l a y barredera de la caja 

G u e r r a extraordinaria 

Herar io del Orden de S. Domingo 

Hierros 

Indultos 

J o r n a d a de Filipinas 

Juros 

Libros de nueva recopilación 

Libros del concilio mexicano 

Libros del nuevo rezado 

Limosnas canonización del rey 

Fernando 

Limosnas 

Limosnas a Gregorio López 

Limosnas a guerra contra infieles 

Limosnas a San Isidro de M a d r i d 

Limosnas canonización de S. Teresa 

Tal ler de armería 

Tributos mulatos negros libres rezag. 

Tributos negros y mulatos libres 

Tributos y servicio negros mulatos 

T r o p a arreglada 

T r o p a suelta 

Vacantes de encomiendas Filipinas 

Valimiento de encomiendas 

Val imiento y embargo 

encomiendas 

Valimientos de ventas y mercedes 

Vestuario de inválidos 

V i n o y aceite de encomiendas 

Vis i ta de Cristóbal de Calancha 

Vis i ta de Francisco Valles 

Vis i ta de J u a n de Cáceres 

Vis i ta de J u a n Sáenz Moreno 

Vis i ta de la R e a l Hacienda 

Vis i ta de la R e a l C a j a de Campeche 

Vis i ta de la Santa C r u z a d a 

Vis i ta de las Filipinas 

Vis i ta de Pedro de Gálvez 

10% de fincas 

10% de mercedes y juros 

2% del valor de tierras realengas 

65% de mercedes y juros 

70% de mercedes y juros 

75% de mercedes y juros 

VIL Ingresos extraordinarios 

Extraordinario de Rea l Hacienda 

Extraordinario y restituciones 

Impuestos sobre bebidas 

V I I I . Impuestos sobre bebidas 

Aguardiente de Casti l la 

Arbitrios sobre pulque 

Bebidas prohibidas 

Cuar t i l l a de vino 

Desagüe de Huehuetoca 

Empedrados 

I m p . pulque mil . Querétaro Zelaya 

Impuesto pulque para cuarteles 

Impuesto pulque para empedrados 

Impuesto pulque vestido milicia 

Indulto de aguardiente de caña 

Pulques 

Sisa del aguardiente de caña 

Sisa del vino vendido Guanajuato 
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Impuesto pulque comp. de caminos V i n o mexicano 

Impuesto pulque crimen de la Acordada Vinos mescales 

Impuesto pulque cuarteles ves. mil. 5% de una pipa de vino 

IX. Donativos y préstamos 

Amortización de vales 

Contribución provisional 

Contribución temporal de guerra 

Donativo antiguo 

Donativo eclesiástico 

Donativo en alhajas 

Donativo gracioso 

Donativo primero 

Donativo San Lorenzo del Escorial 

Donativo segundo 

Donativo tercero 

Donativo 

Empréstitos 

Imposiciones y rendiciones princ. 

Nuevo donativo 

Nuevo donativo del año 1798 

Préstamo a su majestad 

Préstamo patriótico 

Préstamo patriótico antiguo 

Préstamo patriótico de 20 millones 

Préstamo patriótico segundo 

Préstamo primero 

Préstamo segundo 

Préstamos 

Préstamos ejércitos, extraordinarios 

Préstamos extraordinarios 

Subsidio eclesiástico 

Subsidio eclesiástico primero 

Subsidio eclesiástico segundo 

Subvención de guerra 

X. Venta de azogue 

Azogues Azogues del Perú y Casti l la 

Azogues de Alemania Azogues plata de rescates 

Azogues de Casti l la Fletes de azogues, reintegros 

Azogues de C h i n a Vendido de azogues 

Azogues de rescate 25 pesos aum. el quintal de azogue 

Azogue del Perú 

X I . Administración de los jesuítas expulsos 

Temporalidades 

Temporalidades y sus depósitos 

X I I . Bulas 

Bulas cuadragesimales 

Bulas de S. C r u z a d a de Filipinas 

Bulas de Santa C r u z a d a 

Bulas de S . C . de Gerónimo de Soto 

Bulas de S . C . de Guatemala 

Bulas de S . C . de Núñez Pérez 

Bulas de S . C . de Yucatán 

Producto indulto cuadragesimal 

X I I I . Real Hacienda en común 

R e a l Hacienda en común 
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B : RAMOS EXCLUIDOS 

I . Ingresos traspasados de años anteriores 

Existencia 

Rec ib ido en la cuenta antecedente 

Sobras 

I I . Otras transformaciones de tesorería 

O r o de San L u i s Potosí 

Otras tesorerías 

Plata de D u r a n g o 

Plata de fuego 

Plata de Guadala jara 

Plata de Guanajua to 

Plata de N u e v a Gal ic ia 

Plata de N u e v a Vizcaya 

Plata de Pachuca 

Plata de Zacatecas 

Plata oro y reales S . L . Potosí 

Si tuado de Fi l ip inas 

V e n i d o de D u r a n g o 

I I I . 

Alcances de cuentas 

Alcances de la vis i ta 

Alcances de Relación J u r a d a 

Alcances del T r i b u n a l de Cuentas 

Alcances don Fernando de Por tuga l 

Bienes de A g u i l a r Azebedo 

Bienes de Andrés de A r a n b u r u 

Bienes de Diego de Salzedo 

Bienes de difuntos 

Bienes de fray III. de Prado Ramírez 

Bienes de Gonzalo III. de Z aval a 

Bienes de J . Baut is ta de Magréela 

Bienes de Jorge de A r a n d a 

Bienes de Joseph V i c t o r i a 

Bienes de J u a n de G a m a 

Bienes de Juan Rodr íguez Cout iño 

Bienes de la Inquisición 

Depósitos 

Bienes de M a n u e l de Zavaia 

Bienes de Pedro de A r m e n t i a 

Bienes de Ruidíaz de M e n d o z a 

Bienes o idor III. Gutiérrez T o r r e 

Depósitos 

Depósitos de correos 

Depósitos de encomiendas 

Depósitos de la renta del tabaco 

Depósitos de la visi ta 

Depósitos de l i m p i a de acequias 

Depósitos de temporalidades 

Depósitos del Fondo de C a l i f o r n i a 

Depósitos extr . de temporal idades 

Fiadores de B . A l b o r n o z 

Fiadores de M a t e o de As togu i 

Fiadores de II. R o m e r o de M e l l a 

I V . Deudas no cobradas 

A b o n o en la cuenta an te r io r 

A b o n o y no cobrado de 

almonedas 

Con t rapa r t idas cargadas y no 

cobradas 

D a t a de F. de Saiazar 

D a t a de M e l c h o r Legazp i 

Da t a del tes. Paredes 

Da t a del tesorero 

Debe de los naturales de 

Tue t a lpa 

Debe el v i r r ey a la Real Hac i enda 

D e b i d o de cobrar 

D a t a del tes. Alonso de Santoyo 
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Data del tes. Casasano 
Data del tes. Gerónimo López 
Data del tes. Juan de Ybarra 

Debido de las almonedas 
Deudas debidas a su majestad 
Recibido en la data no cobrado 

V. Efectivo en caja 

Cambio de platas 
Oro en especie 


